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Introducción

La literatura existente sobre la participación electoral de grupos en situación 
de vulnerabilidad en Perú ha abordado de manera predominante los avances y 
desafíos para su acceso a la competencia política y cargos de elección popular 
(Paredes 2015; Onpe 2017; Conadis y JNE 2023). Sin embargo, los tra-
bajos dedicados a su acceso al voto son considerablemente reducidos, en espe-
cial si se toma en cuenta la creciente atención a la composición inclusiva de 
los electorados entre los estudios de integridad electoral a nivel global (Birch 
2011; James y Garnett 2023). Si bien la universalidad del voto se encuen-
tra protegida por la Constitución Política y los marcos jurídicos del derecho 
internacional en Perú, existe poca información sobre las brechas existentes en 
el acceso al sufragio de estos grupos.

El Documento de trabajo n. ° 54 “Determinantes del voto: participación 
electoral de mujeres, jóvenes y personas con discapacidad en Perú” tiene dos 
objetivos principales. En primer lugar, se describe la participación electoral de 
los grupos en situación de vulnerabilidad en las elecciones regionales y munici-
pales desde el 2002 hasta el 2022,1  para identificar las brechas de participación 
que persisten. En segundo lugar, el estudio busca identificar los factores que 
podrían explicar la probabilidad de participación electoral de los individuos 
pertenecientes a alguno de los tres grupos analizados: jóvenes, mujeres o per-
sonas con discapacidad. Para abordar este objetivo, se analiza la participación 
tanto a nivel individual como distrital, utilizando las Elecciones Regionales y 
Municipales 2022 (ERM 2022) como caso de estudio. Esta selección permite 
comprender los determinantes de la participación a nivel personal y explorar la 

1 En el caso de personas con discapacidad, se cuenta con información desde las ERM 2010.
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influencia de las características distritales en la probabilidad de participación 
de estos grupos vulnerables.

Este estudio, de enfoque descriptivo-explicativo, adopta una metodología 
cuantitativa para el recojo y análisis de la información. La investigación se fun-
damenta principalmente en las bases de datos originales proporcionadas por 
la Onpe, que contienen información sobre los y las electores hábiles entre las 
ERM 2002 y las ERM 2022. A esta base de datos se le suma el uso de fuentes 
complementarias provenientes de otras instituciones nacionales (como el JNE, 
Inei, Ceplan, entre otras) y de fuentes internacionales (tales como Pnud) para 
la aplicación de las técnicas estadísticas. 

Este documento de trabajo está organizado en cinco capítulos. El primer 
capítulo se dedica a una revisión exhaustiva del estado de la cuestión sobre 
los conceptos clave que guían el estudio, tales como democracia, grupos 
en situación de vulnerabilidad e integridad electoral. Además, se profun-
diza en los factores determinantes de la participación electoral, explorando 
tanto las barreras estructurales como las dinámicas sociales que inciden 
en la inclusión y exclusión de las personas en los procesos electorales. El 
segundo capítulo se divide en dos secciones. La primera presenta el diseño 
y la metodología de investigación, detallando las estrategias de recolección, 
construcción de indicadores y análisis de datos. En la segunda sección se 
exponen los elementos contextuales necesarios para comprender la partici-
pación electoral en el caso peruano. 

Los capítulos 3, 4 y 5 se centran en el análisis de tres grupos en 
situación de vulnerabilidad: personas con discapacidad, jóvenes y mujeres, 
respectivamente. Cada uno de estos capítulos se divide en cuatro secciones 
que permiten una exploración detallada de la participación electoral de 
estos grupos. La primera sección incluye la literatura comparada sobre la 
participación electoral del grupo correspondiente y las principales barreras 
que enfrentan para participar en los procesos electorales. La segunda 
sección proporciona un análisis descriptivo de la participación electoral 
de cada grupo, destacando patrones, tendencias y variaciones, así como 
la identificación de las brechas electorales. La tercera sección examina los 
determinantes a nivel individual y distrital que influyen en la participación 
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de estos grupos, considerando factores estructurales, contextuales y político-
institucionales. Cada capítulo concluye con un resumen de los hallazgos 
clave y las conclusiones derivadas del análisis.

Para finalizar, el documento de trabajo presenta las conclusiones y la agenda 
de investigación. En las conclusiones, se presenta un balance transversal de los 
resultados obtenidos a lo largo de la investigación, abarcando los tres grupos 
en situación de vulnerabilidad. Se profundiza en las interrelaciones y patro-
nes comunes que emergen entre dichos grupos. Por otro lado, la agenda de 
investigación propone nuevas líneas de estudio para continuar abordando los 
vacíos y áreas aún no suficientemente exploradas, sugiriendo posibles enfoques 
metodológicos y teóricos que permitirán seguir investigando las dinámicas de 
la participación electoral.

La autora y el autor extendemos nuestro agradecimiento a las diversas 
áreas de la Onpe, en especial a la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral (Gite), la Gerencia de Organización Electoral y Coordinación 
Regional (Goecor), la Gerencia de Información y Educación Electoral 
(Giee) y al equipo que conforma la Subgerencia de Documentación e 
Investigación Electoral (Sgdie), por su apoyo constante e indispensable en 
la recolección de los datos y en las diferentes etapas de esta investigación. 
Agradecemos también el aporte de María Belén Elías a la parte inicial 
de esta investigación. Asimismo, la autora y el autor agradecen al jefe de 
la Onpe, Piero Corvetto por su continuo compromiso democrático en 
la inclusión y el fortalecimiento del voto de los grupos en situación de 
vulnerabilidad, así como la producción académica que brinde evidencia 
científica para mejorar los servicios que ofrece la institución.
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Documento 
de trabajo n. º 54

Capítulo 1
Participación electoral: un estado de la cuestión

Este capítulo profundiza en los debates académicos actuales sobre la participa-
ción electoral de grupos en situación de vulnerabilidad (GSV). A partir de una 
exhaustiva revisión de la literatura comparada, se exponen las contribuciones 
principales de dos grandes campos de estudio. El primero aborda la relación 
entre democracia, participación electoral e integridad en las elecciones, con 
énfasis en el papel que cumplen los organismos de gestión electoral (OGE) 
en la garantía del acceso al derecho al sufragio. El segundo presenta un breve 
repaso de los factores que determinan el ejercicio del voto más discutidos en los 
estudios sobre elecciones y cultura política.

1.1 Participación electoral y organismos de gestión 
electoral

La democracia es el régimen político en el que la ciudadanía goza de 
oportunidades para expresar sus preferencias políticas e influir, de manera 
directa o indirecta, en el debate público y el gobierno (Dahl 1971). En todo 
país democrático, las elecciones juegan un papel fundamental al cristalizar este 
sentido de igualdad y pluralismo en la política (Birch 2023). Si se ejecutan 
de manera justa, libre e inclusiva, las elecciones garantizan el acceso universal 
a la participación electoral, lo que permite a la ciudadanía involucrarse más 
estrechamente con el poder al (i) exigir a sus representantes la rendición 
de cuentas sobre su desempeño, (ii) elegir a quienes ocuparán los cargos en 
el gobierno y (iii) decidir cómo aspira a ser gobernada (O’donnell 2010; 
Norris 2023). De esta manera, el derecho al voto funge como un canal de 
vinculación y retroalimentación entre los intereses variados de la población y sus 
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autoridades, así como también opera como un mecanismo de reconocimiento 
e integración al sistema político (Nohlen 2002; Galicki 2018). En su 
estudio pionero sobre participación política y democracias contemporáneas, 
Powell (1982) destacó la participación electoral como uno de los predictores 
más importantes del rendimiento de este tipo de régimen.

Los Estados son los responsables de proteger y asegurar el acceso a este dere-
cho en igualdad de trato y sin discriminación. Bajo esta premisa, los marcos 
jurídicos de alcance nacional, regional y mundial reconocen el sufragio como 
un estándar electoral y un derecho humano básico, contemplando requisitos 
y obligaciones para su estricto cumplimiento. En Perú, la Constitución Polí-
tica (1993)2 establece que todo ciudadano o ciudadana con plena capacidad 
civil3 tiene derecho a participar en los asuntos públicos, ser elegido o elegida y 
elegir libremente a sus representantes. Además, son nulos y punibles todos los 
actos que prohíben o limitan el ejercicio de su participación política y electo-
ral (art. 31). De esta manera, el país ratifica diversos instrumentos del derecho 
internacional y regional (Tabla 1). 

2 Perú. Constitución Política del Perú. 31 de diciembre de 1993. https://bit.ly/3OP6ReT
3 Según la Constitución Política del Perú, “son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio 

de la ciudadanía se requiere la inscripción electoral” (título I, capítulo III, artículo 30). 
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El cumplimiento de los derechos o estándares internacionales relacionados 
con la participación electoral constituye un requisito fundamental para el 
desarrollo de elecciones íntegras y de calidad (Birch 2011; Freidenberg 
2017; Norris 2014). Una rama cada vez más creciente de estudios en esta 
materia destaca la influencia del desempeño de los organismos de gestión elec-
toral (OGE)10 en la garantía de estos principios (Nohlen 2002; James y 
Garnett 2020). A lo largo del ciclo electoral,11 los OGE se encargan de iden-
tificar e incluir a las y los ciudadanos en el registro de votantes (o padrón elec-
toral), planificar el acondicionamiento de los locales de votación y su accesibi-
lidad (Spencer y Markovits 2010; Harris 2021). También se encargan 
de diseñar y distribuir los materiales necesarios para el sufragio, que incluye 
la señalización de las aulas, las cédulas, las cámaras de votación y las urnas 
(Chen et al. 2021; King 2016), además de capacitar a las y los trabajadores 
electorales y miembros de mesa (Clark y James 2021; Méndez de Hoyos 
et al. 2021), contabilizar los votos y publicar los resultados (Garnett 2019). 
Si estos procesos se ejecutan de manera imparcial y accesible, se fortalece signi-
ficativamente la participación electoral y la confianza en las elecciones (Birch 
2008; James y Garnett 2023; Monsiváis-Carrillo 2022). 

Aunque la participación electoral depende en gran medida de la manera en 
que se ejecutan estos procesos, también está mediada por diversos determinan-
tes de tipo sociodemográfico, contextual, institucional, actitudinal y político, 
que se analizan a continuación.

1.2 Los determinantes de la participación electoral

La participación electoral se ha operacionalizado de tres maneras en la litera-
tura especializada. Por un lado, una mayoría de estudios concibe la participa-
ción electoral como el número de votos válidos relativos al número de las y los 
votantes registrados por los organismos responsables, lo que asegura la obser-
vación de ciudadanas y ciudadanos que cumplen con los requisitos legales para 

10 La literatura académica especializada en elecciones utiliza el concepto “organismos de gestión electoral” para re-
ferirse a las entidades, o conjunto de entidades, responsables de implementar los procesos electorales y los meca-
nismos de democracia directa. Estas entidades se encargan de las principales actividades del ciclo electoral (Catt  
et al. 2014, James et al. 2019).

11 El término “ciclo electoral” se refiere a la serie de etapas involucradas en la preparación, implementación y evalua-
ción de una elección o de un mecanismo de democracia directa (Catt et al. 2014).
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el ejercicio de este derecho (Cancela y Geys 2016; Solinojov 2016). Este 
enfoque de medición es el utilizado en esta investigación, que considera el total 
de votantes en relación con el total de electores hábiles. Es importante destacar 
que en el Perú el voto es obligatorio, lo que implica que todos/as las y los ciuda-
danos en edad de votar están obligados a participar en los procesos electorales.

Por otro lado, otro grupo de trabajos mide la participación electoral a 
través del número de votos válidos relativos a la población censada en edad 
de votar,12 lo que reduce los posibles efectos derivados de la inaccesibilidad 
o desactualización de los registros de votantes en el resultado (Geys 2006; 
Mit Election Lab 2021; Solinojov 2016). Finalmente, una tercera línea 
de investigaciones basa sus observaciones en encuestas de opinión pública 
para determinar la participación, considerando que una persona ha votado si 
declara haberlo hecho (Carreras y Castañeda-Angarita 2014). 

A partir de este marco conceptual, es imperativo analizar los determinantes 
que pueden influir en la participación electoral. Diversos estudios han eviden-
ciado que tanto las características individuales de las personas votantes como 
los contextos donde viven contribuyen a explicar la variación en los porcenta-
jes de participación electoral a través del territorio. Estos determinantes, ins-
pirados en trabajos previos sobre participación política, se agrupan en cuatro 
categorías principales: (i) estructurales, (ii) contextuales, (iii) institucionales-
políticos y (iv) actitudinales.

1.2.1.  Determinantes estructurales 

El estudio de Verba et al. (1995) inició una corriente de investigaciones dedi-
cadas a examinar la manera en que los recursos disponibles o el estatus social 
de la ciudadanía determinan su participación en actividades políticas. Según 
este enfoque, el involucramiento en la política depende significativamente de 
su acceso a recursos económicos, tiempo, grados de instrucción y el desarrollo 
de habilidades cívicas. A pesar de que el sufragio se considera una de las activi-
dades que menos recursos o estatus a nivel individual requiere (Verba et al. 
1995), diversos estudios subrayan la relevancia de los factores sociodemográfi-
cos y socioeconómicos en el ejercicio de este tipo de participación. En esta línea, 

12 Esta población es mayormente conocida como “voting age population” (VAP) (Holbrook y Heidbreder 
2010)
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Nevitte et al. (2009) realizaron una investigación comparativa en 23 países y 33 
elecciones, que demuestra que las personas con bajos recursos facilitadores13 pre-
sentan menos probabilidades de votar en comparación con sus pares. 

En ese sentido, las personas con niveles educativos más altos son más pro-
pensas a participar en procesos electorales que aquellas con grados de instruc-
ción más bajos o sin acceso a educación formal (Carreras y Castañeda-
Angarita 2014, Nevitte et al. 2009). Esto se debe a que las ciudadanas 
y ciudadanos más educados tienden a desarrollar habilidades cognitivas que 
les permiten acumular y comprender información política compleja, así como 
también socializar valores cívicos entre sus pares, lo que aumenta su interés e 
involucramiento en la política (Nie et al. 1996). En un estudio reciente sobre 
el sufragio en Canadá, Francia, España, Suiza y Alemania, Blais y Daoust 
(2020) evidencian que la probabilidad de que una persona vote es 11 puntos 
porcentuales más alta si cuenta con estudios postsecundarios. En América 
Latina, Haime (2017) demuestra que las y los ciudadanos con mayores niveles 
educativos son 12 puntos porcentuales más propensos a votar en comparación 
con quienes no acceden a esta formación. 

Blais (2000) señala que la brecha entre las personas con menor y mayor 
nivel educativo, así como entre los jóvenes y los adultos, alcanzan los 20 pun-
tos porcentuales. Aunque la edad y la educación no están correlacionadas, 
ambas son predictores importantes, de manera independiente, de la probabi-
lidad de que una persona vote o no (Blais y Daoust 2020). Esto introduce 
la segunda variable sociodemográfica que influye en la participación electo-
ral: la edad. Leighley y Nagler (2013) documentan un notable incremento 
en la participación de los votantes mayores en comparación con los más jóve-
nes en las elecciones presidenciales de EE. UU. (2013, 78). Este aumento 
en la propensión a votar es respaldado por Blais (2000), quien señala que la 
tasa de participación aumenta considerablemente con la edad y es la variable 
sociodemográfica más asociada al voto. De manera consistente, Nevitte et al. 
(2009) corroboran que la edad tiene un impacto significativo en 24 de las 
32 elecciones analizadas, lo que evidencia que la probabilidad de no votar 
disminuye a medida que aumenta la edad (Nevitte et al. 2009). En un 
estudio más reciente, Blais y Daoust (2020) encuentran que el 44 % de los 

13 Entre los recursos facilitadores se incluyen la edad, el nivel educativo, los ingresos del hogar y la asistencia religiosa.
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encuestados jóvenes votan, en contraste con el 79 % entre los mayores, lo 
refleja una diferencia superior a 30 puntos porcentuales. 

Un tercer factor relevante es el nivel de ingresos económicos. Carreras y 
Castañeda-Angarita (2014) plantean que, al controlar por el nivel educativo, 
se podría suponer que la relación entre el ingreso y la participación electoral es 
menos directa, ya que el acto de votar implica costos monetarios relativamente 
bajos. Sin embargo, el traslado a la estación de votación a menudo requiere el 
uso de algún medio de transporte público, lo que puede generar gastos adi-
cionales (Carreras y Castañeda-Angarita 2014). Estos costos, aunque 
mínimos, pueden resultar prohibitivos para las personas votantes con menos 
recursos, especialmente cuando no están registradas para votar cerca a su lugar 
de residencia (Carreras y Castañeda-Angarita 2014).

Según Blais (2000), existe una relación entre los ingresos y la participación 
electoral. No obstante, resalta que la única diferencia estadísticamente signifi-
cativa se observa entre los grupos de bajos ingresos y los demás, sin que se iden-
tifiquen variaciones significativas en la participación entre los grupos de ingre-
sos medios y altos (2000, 49). De manera similar, Leighley y Nagler (2014) 
presentan evidencia estadística de que los individuos con mayores ingresos son 
más propensos a participar en las elecciones que aquellos con niveles de ingreso 
más bajos. Por su lado, Nevitte et al. (2009) analizan el impacto de los ingresos 
familiares y concluyen que, aunque esta variable tiene un impacto menos uni-
forme en comparación con otras características sociodemográficas, su influen-
cia sigue siendo significativa. Además, destacan que, en 10 de las 11 elecciones 
analizadas, los ciudadanos de altos ingresos son menos propensos a no votar 
en comparación con aquellos que se ubican en el quintil más bajo de ingresos 
(Nevitte et al. 2009). La única excepción a esta tendencia se observa en el 
Perú, donde las personas con mayores ingresos muestran una menor tasa de 
participación electoral (Nevitte et al. 2009).

El género es un factor común en la predicción del comportamiento elec-
toral y, en general, se advierte que las mujeres tienden a votar menos que los 
hombres (Solijonov 2016; Córdova y Rangel 2017; Dassonneville 
y Kostelka 2021). No obstante, Nevitte et al. (2009) señalan que algunos 
estudios atribuyen estas diferencias principalmente a factores como la edad, 
la educación y la ocupación. Al considerar estos aspectos, las disparidades de 
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género en la participación electoral tienden a desvanecerse (Nevitte et al. 
2009). Tras medir el impacto de la variable género en la participación, los 
autores concluyen que en algunos países, como Hungría, Polonia y Suiza, 
los hombres sí son significativamente más propensos a votar que las mujeres. 
Por el contrario, en Noruega y Lituania la participación masculina es menor 
(Nevitte et al. 2009). 

Otra variable relevante es la religión. Blais (2000) sostiene que uno de los 
rasgos distintivos de las y los votantes es su nivel de religiosidad. En ese sen-
tido, las personas que asisten regularmente a servicios religiosos y se identifican 
como muy religiosas presentan una mayor probabilidad de votar. En la misma 
línea, Nevitte et al. (2009) encuentran que la asistencia a servicios religiosos 
tiene un impacto significativo en 11 de las 23 elecciones analizadas, lo que 
demuestra que quienes asisten con frecuencia son menos propensos a abste-
nerse de votar. Sin embargo, no se observa un patrón consistente entre la iden-
tificación religiosa y la participación electoral; en algunos países, los individuos 
que se identifican como religiosos votan más, mientras que, en otros, son los no 
identificados como religiosos quienes muestran mayores tasas de participación 
(Nevitte et al. 2009). Esto sugiere que la asistencia a servicios religiosos 
podría estar más estrechamente vinculada con la participación electoral que la 
simple identificación religiosa. Esto condice con los hallazgos de Jones-Correa 
y Leal (2001), quienes identifican que las personas que asisten regularmente a 
servicios religiosos participan más que aquellas que no lo hacen.

1.2.2.  Determinantes contextuales 

Una primera variable por considerar es el tamaño de la población. La litera-
tura sugiere una relación negativa entre el tamaño de la población y la par-
ticipación electoral. Debido a que a medida que la comunidad crece, la pro-
babilidad de que un votante individual influya en el resultado disminuye, lo 
que reduce la motivación para votar y aumenta la abstención (Geys 2006). 
Cancela y Geys (2016) examinan cómo esta variable impacta tanto en elec-
ciones nacionales como subnacionales, lo que revela que su efecto es más sig-
nificativo en el ámbito local, en el que las y los votantes tienden a sentirse 
más influyentes, lo que incrementa su participación. De manera complemen-
taria, Caren (2007) precisa que las ciudades de Estados Unidos con mayor 
crecimiento poblacional suelen registrar las tasas más bajas de participación. 
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En los Países Bajos, Van Houwelingen (2017) encontró que la participación 
política local disminuye a medida que aumenta el tamaño de la población 
municipal. El autor explica que, con el aumento de la población municipal, la 
ciudadanía enfrenta mayores dificultades para informarse e interesarse en los 
asuntos locales, lo que reduce su contacto con políticos y limita la efectividad 
de sus esfuerzos por influir en la política (Van Houwelingen 2017).

Otra variable contextual determinante en la participación electoral es 
la concentración de la población, utilizada frecuentemente como indicador 
de las diferencias entre áreas urbanas y rurales (Geys 2006). Según Geys 
(2006), en áreas de baja densidad poblacional, las elecciones suelen percibirse 
como más personales, ya que los votantes tienden a conocer a las personas 
candidatas, lo que disminuye los costos de información y facilita la participa-
ción electoral. Sin embargo, en un estudio aplicado, Cancela y Geys (2016) 
señalan que la concentración poblacional tiene un impacto limitado en la 
explicación de la participación en elecciones nacionales y subnacionales. De 
manera similar, Lehoucq y Wall (2004) especifican que la ubicación geográ-
fica, ya sea urbana o rural, ejerce un efecto reducido sobre la participación 
electoral. Estos hallazgos sugieren que, aunque la concentración de pobla-
ción es una variable relevante, su influencia en la decisión de votar puede ser 
menos significativa de lo esperado.

La tercera variable contextual por considerar en el análisis de la parti-
cipación electoral es el Índice de Desarrollo Humano (IDH). Este indica-
dor compuesto evalúa el desarrollo a partir de tres dimensiones esenciales: 
salud, educación y nivel de vida. Sin embargo, la relación entre la participa-
ción electoral y el IDH no es tan clara. Por un lado, Sonnleitner (2007), al 
analizar elecciones en México y Centroamérica, identifica una correlación 
significativa y positiva entre la distribución territorial de la participación 
electoral y el desarrollo humano en ciertos países. No obstante, este patrón 
no se replica de manera uniforme, ya que en algunos contextos la relación es 
inversa o pierde relevancia, lo que sugiere la influencia de factores adicionales 
(Sonnleitner 2007). Por otro lado, Martínez et al. (2022) realizan un 
análisis en municipios de Oaxaca, México, y encuentran que, aunque el IDH 
muestra una influencia positiva y significativa en la participación electoral, 
su impacto es aún parcial y no contundente. 
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La pobreza también se configura como una variable determinante en la par-
ticipación electoral. Jachilla (2022), en su análisis sobre las elecciones munici-
pales peruanas, revela que la tasa de pobreza monetaria presenta un coeficiente 
negativo y significativo en 2014, lo que indica que un incremento en la pobreza 
de un distrito se traduce en una disminución de la participación electoral. Esta 
conclusión se alinea con los hallazgos de Sura Fonseca (2018), quien destaca 
que, en el contexto de Costa Rica, tanto la pobreza como la desigualdad están 
intrínsecamente vinculadas a una caída en la participación electoral. Este vín-
culo sugiere que estos factores no solo afectan el compromiso cívico, sino que 
también erosionan la salud democrática al reducir la cantidad de votantes que 
acuden a las urnas.

1.2.3.  Determinantes institucionales 

Entre los factores institucionales, el voto obligatorio destaca como uno de 
los más influyentes en la participación electoral. Según Blais (2006), existe 
un consenso generalizado que indica que su implementación incrementa de 
manera significativa la participación electoral. Esta afirmación se respalda en 
el informe de Idea Internacional (López Pintor y Gratschew 2002), 
que señala que en países donde se aplica estrictamente el voto obligatorio, la 
participación en elecciones parlamentarias puede aumentar en más de 15 % en 
comparación con aquellos donde el voto es voluntario. Estudios de caso adicio-
nales corroboran esta tendencia. Jaitman (2013) revela que, en Argentina, la 
obligatoriedad del voto puede elevar la participación en 18 puntos porcentua-
les. De manera similar, el análisis de Gaebler et al. (2020) sobre el periodo de 
aplicación del voto obligatorio en Carintia (Austria), muestra que esta política 
aumentó la participación electoral en 3.5 puntos porcentuales. Por su parte, el 
estudio de Bechtel et al. (2018) en el cantón suizo de Vaud encuentra que el 
voto obligatorio puede incrementar la participación en referendos federales en 
aproximadamente 30 puntos porcentuales. Sin embargo, los autores señalan 
que este efecto tiende a desvanecerse rápidamente una vez que se elimina la 
obligatoriedad (Bechtel et al. 2018).
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La representación proporcional (PR, por sus siglas en inglés)14 también se 
ha establecido como un factor clave en la participación electoral (Fumagalli 
y Narciso 2012; Blais y Aarts 2006; Blais 2006). Blais y Aarts (2006) 
concluyen que, en todos los análisis revisados, el porcentaje de participación es 
significativamente más alto en elecciones que utilizan este sistema, con dife-
rencias que oscilan entre 3 y 5 puntos porcentuales. Este aumento se respalda 
en el trabajo de Karp y Banducci (1999), quienes examinan el impacto de la 
adopción del sistema PR en Nueva Zelanda y encuentran que su implementa-
ción efectivamente incrementa la participación electoral al fomentar un mayor 
interés político entre la ciudadanía. No obstante, Blais (2006) advierte que la 
relación entre el sistema electoral y la participación no es uniforme en todas las 
regiones. Fuera de Europa, la correlación entre representación proporcional y 
participación electoral puede ser menos consistente. Por lo tanto, aunque este 
sistema puede incentivar una mayor participación, su efectividad puede variar 
según el contexto regional.

1.2.4.  Determinantes actitudinales 

La relación entre la satisfacción con la democracia y la participación electoral 
es compleja y ha suscitado un interés considerable en la literatura académica. 
Ezrow y Xezonakis (2016) evidencian que en democracias consolidadas la dis-
minución en la satisfacción democrática se asocia con el aumento en la par-
ticipación electoral. Por otro lado, Grönlund y Setälä (2007) destacan que a 
nivel agregado existe una relación clara, lineal y positiva entre ambas variables, 
en la que una mayor satisfacción con el sistema democrático está relacionada 
con un aumento en la participación electoral. Sin embargo, advierten que estos 
resultados son menos significativos en el análisis individual (Grönlund y 
Setälä 2007). En el contexto de América Latina, Carreras y Castañeda-
Angarita (2014) argumentan que la satisfacción con la democracia puede 
ejercer una influencia indirecta en la participación electoral, aunque no actúa 
necesariamente como un motivador directo en la decisión de votar. 

Desde otro enfoque, Kostelka y Blais (2018) cuestionan la dirección cau-
sal entre estas variables y postulan que la participación electoral influye en 

14 La representación proporcional es un sistema electoral cuyo principio fundamental establece que los escaños se 
distribuyen entre los partidos en función de su porcentaje de votos (Blais y Massicotte 1996).
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la satisfacción con la democracia. Este argumento se sustenta en la observa-
ción de elecciones nacionales y subnacionales celebradas entre 2010 y 2015 en 
Canadá, Francia, Alemania, España y Suiza. Según los autores, el acto de votar 
tiende a incrementar la satisfacción de los votantes, incluso de aquellos cuyos 
candidatos o partidos no obtienen victorias. Esto sugiere que la experiencia 
participativa es fundamental para cultivar una percepción positiva del sistema 
democrático (Kostelka y Blais 2018).

El segundo factor determinante en esta categoría es la confianza en las elec-
ciones. La literatura existente identifica una relación positiva entre esta varia-
ble y la participación electoral: las y los ciudadanos que perciben las elecciones 
como justas son más propensos a acudir a las urnas (Carreras y İrepoğlu 
2013; Carreras y Castañeda-Angarita 2014). Esto coincide con lo 
señalado por Birch (2010), quien argumenta que participar en un proceso en 
el que no se tiene confianza resulta menos atractivo (2010, 1603). En la misma 
línea, el análisis de Carreras y İrepoğlu (2013), basado en su modelo de “parti-
cipación reportada”, indica que los ciudadanos con un alto grado de confianza 
en las elecciones tienen una probabilidad del 90.2 % de votar, en contraste con 
el 86.6 % de aquellos con baja confianza (2013, 615). Sin embargo, los autores 
señalan que este efecto es menos pronunciado en países donde el voto es obli-
gatorio, ya que en estos contextos la motivación principal para votar es evitar 
sanciones (Carreras y İrepoğlu 2013). De manera similar, Haime (2017) 
encuentra que en América Latina la confianza en el proceso electoral es un 
predictor más sólido de la participación en países donde el voto es voluntario, 
en comparación con aquellos donde el voto es obligatorio.

El interés político constituye otro factor clave en la participación 
electoral. Según Blais y Daoust (2020), el aumento en el interés político 
se traduce en un incremento significativo de la probabilidad de votar. Sus 
hallazgos demuestran que esta probabilidad se eleva del 28 % al 75 % cuando 
el nivel de interés pasa de 0 a 1 (Blais y Daoust 2020, 37). Por su parte, 
Söderlund et al. (2011) señalan que, en las elecciones al Parlamento Europeo, 
la probabilidad de votar es del 49 % entre quienes muestran desinterés 
político, en comparación con el 88 % entre aquellos muy interesados. En 
elecciones nacionales, esta probabilidad varía entre el 75 % y el 96 %. No 
obstante, los autores destacan que este efecto es más débil en los países con 
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voto obligatorio (Söderlund et al. 2011). En el contexto de América 
Latina, Carreras y Castañeda-Angarita (2014) corroboran que el interés por 
la política tiene efectos significativos y positivos en la participación electoral. 

El cuarto determinante por considerar es la corrupción. Actualmente, la 
literatura que mide la relación entre esta variable y la participación electoral 
no es unánime. Por un lado, una minoría de estudios ha identificado que la 
corrupción puede tener un doble efecto: desalentar y fomentar la participa-
ción electoral. Kostadinova (2009) estudia la relación entre estas dos variables 
en ocho países poscomunistas, y concluye que las percepciones de corrupción 
pueden motivar a algunas personas a votar con el objetivo de deshacerse de 
políticos corruptos. Sin embargo, en tiempos difíciles, otros pueden rechazar 
la idea de empoderar a políticos codiciosos.

Por otro lado, la mayoría de autores identificó que la corrupción juega un 
papel crucial en desalentar la participación ciudadana, ya sea en candidatu-
ras a cargos de elección popular, en la militancia en partidos políticos o en 
el ejercicio del voto (Giommoni 2021; Clausen et al. 2011). Sundström 
y Stockemer (2015), en su análisis de elecciones en 170 regiones europeas, 
concluyen que las percepciones de corrupción disminuyen la participación 
electoral, específicamente al debilitar el valor del deber cívico. De manera 
similar, los hallazgos de Escaleras et al. (2012) respaldan la idea de que la 
corrupción pública ayuda a explicar las tasas de participación electoral en los 
estados de Estados Unidos. La percepción ciudadana respecto a los actores 
políticos, especialmente en contextos marcados por constantes escándalos 
de corrupción y prácticas de clientelismo, afecta de manera significativa la 
legitimidad democrática. Esta percepción provoca una creciente desafección 
y apatía en el electorado, lo que erosiona su motivación para involucrarse en 
procesos políticos (Shraunfnagel y Sgouraki 2005). 

El último factor por considerar es la percepción de dificultad para votar y 
los costos asociados. Blais et al. (2019) identifican que, a medida que aumentan 
los costos de votar, la certeza de que una persona ejerza su derecho al voto dis-
minuye de manera significativa, aunque este impacto es relativamente pequeño 
en comparación con otros determinantes de la participación electoral. Por su 
parte, Blais (2020) indica que la probabilidad predicha de votar aumenta del 
40 % al 68 % cuando la facilidad para votar pasa de un nivel mínimo a uno 



© Oficina Nacional de Procesos Electorales

30 Wendy Adrianzén Rossi y Manuel Ponte Torrel

máximo (2020, 69). En un estudio complementario, McNulty et al. (2009) 
emprenden un experimento para examinar los costos asociados con el cambio 
de lugar de votación. Sus resultados muestran que este cambio reduce la asis-
tencia en aproximadamente siete puntos porcentuales, principalmente debido 
a los costos relacionados con la información y el transporte.

En el Perú, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (Onpe 2007) 
identificó los costos asociados al acto de votar en centros poblados antes de la 
implementación de mesas de votación en dichas localidades, destacando espe-
cialmente los costos de movilización. Por ejemplo, durante las elecciones en 
Musho (Áncash), se registró un incremento en los precios de los pasajes por 
parte de los transportistas, lo que obligó a los votantes a caminar hasta cinco 
horas para llegar al centro de votación. Una situación similar se observó en San 
Francisco de Bolognesi (Huánuco), donde los habitantes debieron atravesar 
una quebrada, poniendo en riesgo su seguridad. En el distrito de San Pedro de 
Chaulán, el recorrido hasta el centro de votación más cercano tomó entre seis 
y ocho horas. En Huambo (Ayacucho), el desplazamiento promedio alcanzó 
las doce horas a pie.

1.3 La participación electoral de grupos en situación de 
vulnerabilidad

En los últimos años, la participación política y electoral de los grupos en situa-
ción de vulnerabilidad ha cobrado una relevancia creciente, ya que la represen-
tación electoral y la promoción de la igualdad son pilares fundamentales de 
las democracias modernas. Con el objetivo de garantizar la inclusión y mejo-
rar la representación política de estos grupos, se han implementado diversas 
medidas afirmativas, como las cuotas electorales y los mandatos de posesión 
(Jaramillo y Valenzuela 2019; Frías y Rodríguez Calva 2024).

En el ámbito de la participación electoral, el aumento de medidas 
institucionales dirigidas a atender a votantes de grupos en situación de 
vulnerabilidad (GSV) en América Latina, como los protocolos diseñados 
para promover el voto de personas trans y no binarias (Chaparro Amaya 
et al. 2022; Elías Pineda et al. 2023; López-Sánchez 2024) y de 
personas con discapacidad (Bustos Ocampos et al. 2023), refleja los 
avances logrados, pero también subraya el trabajo pendiente para erradicar 
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situaciones de discriminación electoral. Este tipo de discriminación se 
manifiesta en tratos hostiles o diferenciados hacia personas o grupos 
considerados inferiores, lo que los excluye de la participación electoral y 
menoscaba sus derechos políticos (Muñoz-Pogossian 2021). 

La relevancia de la participación de los grupos en situación de vulnerabilidad 
ha suscitado un creciente interés en la investigación académica, con un enfo-
que en colectivos específicos como las personas con discapacidad (Bustos 
Ocampos et al. 2023; Consejo Nacional para la Integración de 
la Persona con Discapacidad [Conadis] y Jurado Nacional de 
Elecciones [Jne] 2023), las comunidades indígenas (Ullán de la Rosa 
2022; Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana del Jne 2024), afrodescendientes (Ullán de la Rosa 2022; 
Ponte y Plasencia 2024) o las personas Lgbtiq+ (Castillo Matos 
y Rojas Salas 2021; Chaparro Amaya et al. 2022; Elías Pineda 
et al. 2023). Sin embargo, la literatura disponible es más limitada cuando se 
trata de abordar de manera integrada la situación de más de un grupo vulnera-
ble a la vez. Un ejemplo relevante es el trabajo de Muñoz-Pogossian (2021), que 
analiza la inclusión de estos grupos en procesos electorales en América Latina 
durante la pandemia por la Covid-19. Este documento de trabajo se sitúa pre-
cisamente en este enfoque integrador y ofrece una perspectiva comparativa sobre 
la participación electoral de diversos grupos en situación de vulnerabilidad.
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Documento 
de trabajo n. º 54

Capítulo 2
Metodología de investigación y marco 

contextual

En este capítulo se presenta el marco contextual y metodológico empleado en el 
estudio. En primer lugar, se describe de manera detallada la metodología utili-
zada. En esta sección, se formula la pregunta de investigación y se presentan los 
objetivos generales y específicos que guían el estudio. Asimismo, se desarrollan 
las hipótesis establecidas para responder la pregunta de investigación. Final-
mente, se incluye una descripción del tipo de investigación realizado, la iden-
tificación y operacionalización de las variables dependientes e independientes, 
y se especifican las herramientas y técnicas aplicadas en el análisis estadístico. 
En la segunda sección se analiza descriptivamente la participación electoral 
en las elecciones subnacionales desde 2002, con un enfoque particular en las 
Elecciones Regionales y Municipales 2022 (ERM 2022). 

2.1 Metodología

Este documento de trabajo tiene dos objetivos principales. Por un lado, busca 
describir la posición de la participación electoral de los grupos en situación de 
vulnerabilidad en las elecciones regionales y municipales entre 2002 y 2022, 
e identifica posibles brechas. Por otro lado, identifica los factores que podrían 
explicar la participación de estos grupos en las elecciones, tomando como caso 
de estudio las ERM 2022.

Para abordar estos objetivos, se emplea una metodología cuantitativa que 
permite examinar la relación entre diversas variables a través de datos numé-
ricos y procedimientos estadísticos (Creswell y Creswell 2019). Este 
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enfoque se fundamenta en datos validados de fuentes oficiales, lo que ayuda 
a eludir problemáticas inherentes a las encuestas, como los errores de mues-
treo y los sesgos por no respuesta (Cox y Morales 2023). Además, el uso de 
información validada facilita identificar comportamientos reales, en contraste 
con los datos basados en actitudes declaradas (Cox y Morales 2023). Los 
datos utilizados provienen de fuentes confiables, principalmente de institucio-
nes públicas como la Onpe, el JNE, la Contraloría y el Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico (Ceplan). 

Con base en estos objetivos, se proponen dos preguntas principales: ¿cuál es 
la situación de la participación electoral de los grupos en situación de vulnera-
bilidad en las elecciones regionales y municipales entre 2002 y 2022? y ¿de qué 
factores depende la participación electoral de estos grupos en las ERM 2022 a 
nivel individual y distrital?

Se consideran grupos en situación de vulnerabilidad aquellos que “his-
tóricamente, se han visto en situaciones graves y sostenidas de desigualdad, 
y quienes, por esa misma condición, son más susceptibles de sufrir viola-
ciones a sus derechos humanos” (Muñoz-Pogossian 2021, 23). Entre 
estos grupos se incluyen mujeres, jóvenes, personas afrodescendientes, pue-
blos indígenas, personas Lgbtiq+, personas con discapacidad, entre otros 
(Muñoz-Pogossian  2021, 34). Sin embargo, esta investigación se enfoca 
específicamente en tres grupos en situación de vulnerabilidad: mujeres, jóve-
nes y personas con discapacidad. Esta elección se fundamenta en la disponi-
bilidad de datos proporcionados por el padrón electoral, que registra infor-
mación sobre sexo, fecha de nacimiento y discapacidad de las ciudadanas y 
ciudadanos. No obstante, el padrón no incluye datos sobre la autoidentifica-
ción étnica, orientación sexual u otras características, lo que limita el alcance 
de la investigación.

Para alcanzar el objetivo general y responder las preguntas de investigación, 
se establecen los siguientes objetivos y preguntas específicas para cada grupo en 
situación de vulnerabilidad:
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Tabla 2

Matriz de diseño de investigación

Grupo Objetivos específicos Preguntas

Personas con 
discapacidad

Analizar y comparar la 
participación electoral entre 
personas con discapacidad y sin 
discapacidad.

Identificar los factores que 
explican la participación electoral 
de las personas con discapacidad a 
nivel individual y distrital.

¿Cómo ha sido la participación electoral 
de personas con discapacidad y sin 
discapacidad desde el 2010 al 2022? (*)

¿De qué factores depende la participación 
electoral de las personas con discapacidad 
en las ERM 2022 a nivel individual y 
distrital?

Jóvenes

Analizar y comparar la 
participación electoral entre 
jóvenes y no jóvenes.

Identificar los factores que 
explican la participación electoral 
de los jóvenes a nivel individual y 
distrital.

¿Cómo ha sido la participación electoral 
de jóvenes y no jóvenes en las ERM desde 
el 2002 al 2022?

¿De qué factores depende la participación 
electoral de las y los jóvenes en las ERM 
2022 a nivel individual y distrital?

Mujeres

Analizar y comparar la 
participación electoral entre 
hombres y mujeres.

Identificar los factores que 
explican la participación electoral 
de las mujeres a nivel individual y 
distrital.

¿Cómo ha sido la participación electoral 
de hombres y mujeres en las ERM desde 
el 2002 al 2022?

¿De qué factores depende la participación 
electoral de las mujeres en las ERM 2022 
a nivel individual y distrital?

Fuente: Elaboración propia
Nota: (*) En las elecciones regionales y municipales del 2002 y 2006, no se contaba con información detallada sobre 

las personas con discapacidad en el padrón electoral. 

2.1 Hipótesis

La hipótesis principal sostiene que las personas que forman parte de grupos 
vulnerables, como mujeres, jóvenes y personas con discapacidad, registran 
menores porcentajes de participación electoral en comparación con aquellas 
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personas que no se encuentran en estas situaciones. Esta diferencia se explica 
tanto por las características personales de las y los votantes como por las par-
ticularidades de los contextos en los que se desarrollan. A continuación, se 
proponen hipótesis específicas para responder las preguntas de investigación 
dirigidas a cada grupo en situación de vulnerabilidad:

Tabla 3

Hipótesis de investigación por grupo en situación de vulnerabilidad

Grupo Hipótesis

Personas con 
discapacidad

H1. Las personas con discapacidad registran menores porcentajes de 
participación electoral que las personas sin discapacidad.

H2. A nivel individual: Los factores estructurales y contextuales impactan 
de manera directa en la dirección de la participación electoral de las personas 
con discapacidad.

H3. A nivel distrital: Los factores contextuales y político- institucionales 
impactan de manera directa en el nivel de participación electoral de las 
personas con discapacidad.

Jóvenes

H4. Los jóvenes registran menores porcentajes de participación electoral que 
los no jóvenes.

H5. A nivel individual: Los factores estructurales y contextuales impactan de 
manera directa en la dirección de la participación electoral de jóvenes.

H6. A nivel distrital: Los factores contextuales y político-institucionales 
impactan de manera directa en el nivel de participación electoral de jóvenes.

Mujeres

H7. Las mujeres registran menores porcentajes de participación electoral que 
los hombres.

H8. A nivel individual: Los factores estructurales y contextuales impactan de 
manera directa en la dirección de la participación electoral de las mujeres.

H9. A nivel distrital: Los factores contextuales y político- institucionales 
impactan de manera directa en el nivel de participación electoral de las 
mujeres.

Fuente: Elaboración propia
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2.1.2 Selección de variables

2.1.2.1.  Variable dependiente 

La variable principal de esta investigación es la participación electoral de 
peruanos y peruanas entre 18 y 69 años en las elecciones regionales y municipales. 
Dada la importancia de la participación electoral para el funcionamiento de la 
democracia (Powell 1982), múltiples estudios han abordado este fenómeno. 
La metodología más común para medirlo consiste en calcular el número de 
votos válidos en relación con el total de la población elegible o en edad de votar 
(Geys 2006; Cancela y Geys 2016), así como en el análisis del porcentaje 
de votos emitidos (Stockemer 2016; Simpser 2012). Además, las encuestas 
de opinión suelen ser la principal fuente de información para este tipo de 
análisis (Smets y Van Ham 2013), ya que no todos los países disponen de 
datos oficiales a nivel individual (Cox y Morales 2022; Stockemer y 
Sundstrom 2021). Sin embargo, esta dependencia de las encuestas puede 
introducir sesgos que afectan los resultados (Silver et al. 1986).

En esta investigación, la participación electoral se operacionaliza como el 
número de ciudadanos y ciudadanas que no omiten ejercer su derecho al voto 
durante la jornada electoral. Para determinar quiénes no fueron omisos, se uti-
liza la información obtenida de las firmas o impresiones dactilares registradas 
en la lista de electores. Se considera omisa a aquella persona que, estando en la 
lista de electores, no registró su firma. Por lo tanto, los no omisos son aquellos 
que sí firmaron o registraron su impresión dactilar. Posteriormente, esta infor-
mación se combina con los datos del padrón electoral elaborado por el Regis-
tro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec) y aprobado por el JNE. 

Es importante aclarar que la información obtenida únicamente indica si 
una persona incluyó su impresión dactilar / firmó o no en la lista de electores. 
Esto no garantiza que la persona haya emitido su voto para los tres ámbitos 
(regional, provincial o distrital) ni detalla su voto, en caso de haberlo hecho. 
En este sentido, la participación se limita al acto de presentarse físicamente en 
la mesa electoral y registrarse en la lista de electores, lo que podría diferir de los 
porcentajes de participación calculados a partir de los votos emitidos. 

La investigación se centra en la participación electoral de las personas 
entre 18 y 69 años. Esto se fundamenta en el artículo 9 de la Ley n. ° 26859, 
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Ley Orgánica de Elecciones, que dispone que el voto es facultativo u opcio-
nal para quienes tienen 70 años o más. Esta norma puede influir significati-
vamente en las tasas de participación, por lo que las personas con voto facul-
tativo no se incluyeron en el análisis (Onpe 2024a). 

Con el fin de realizar el análisis multivariado, se planteó una variable depen-
diente para cada grupo en situación de vulnerabilidad. Para el primer objetivo 
específico, la variable dependiente es la participación de personas con disca-
pacidad en las ERM 2022. Se consideran personas con discapacidad aquellas 
inscritas en al menos uno de los siguientes registros: Conadis, Reniec y Onpe, 
este último mediante las plataformas Elige tu local de votación (Etlv) y el 
Sistema de registro de personas con discapacidad (Redis). La información pro-
viene del padrón electoral del Reniec y la información de la Onpe.

En el segundo objetivo específico, la variable dependiente es la participa-
ción electoral de jóvenes en las ERM 2022. La edad de los ciudadanos/as se 
calcula a partir de la fecha de nacimiento registrada en el padrón electoral del 
Reniec. Según el artículo 2 de la Ley n. ° 27802, Ley del Consejo Nacional de 
la Juventud, joven es una persona entre 15 y 29 años. Sin embargo, dado que la 
mayoría de edad es requisito para votar, se considera jóvenes a los ciudadanos/as 
entre 18 y 29 años.

Para el último objetivo específico, la variable dependiente es la participa-
ción de mujeres en las ERM 2022. La información sobre el sexo del elector/a se 
obtiene del padrón electoral del Reniec. Debido a que en el Perú no existe una ley 
de identidad de género, el dato proporcionado por el órgano electoral se refiere al 
sexo biológico registrado en el documento nacional de identidad (DNI).

2.1.2.2.  Variables independientes 

En esta investigación, se realiza un análisis en dos niveles: individual y distrital. 
En el primer nivel, las variables independientes corresponden a factores 
estructurales y contextuales que influyen en la participación electoral de personas 
pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad. Se seleccionaron tres 
variables: dos sociodemográficas (edad y nivel educativo) y una contextual (local 
de votación ubicado en un centro poblado). La selección de variables se basa en 
la información proporcionada por la Onpe y el padrón electoral del Reniec. A 
continuación, se detalla el proceso de construcción de estas variables.
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La información sobre el nivel educativo proviene del padrón electoral ela-
borado por el Reniec. Este dato se basa en lo declarado por las y los ciudadanos 
al momento de tramitar su DNI en el Registro Único de Identificación de 
Personas Naturales (Ruipn). Por otro lado, la fuente utilizada para calcular la 
edad es la misma que permite identificar a la población joven. En este caso, se 
emplea la fecha de nacimiento para determinar la edad del ciudadano/a hasta 
el día de la jornada electoral. La última variable independiente identifica a las 
personas cuyo local de votación se encuentra en un centro poblado, informa-
ción proporcionada por la Onpe.

Para el análisis a nivel distrital, se consideran variables contextuales y político-
institucionales. Las primeras seis corresponden a las de carácter contextual. La 
primera es el Índice de Desarrollo Humano (IDH), un indicador desarrollado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (Pnud) que mide 
el progreso de un territorio. Esta variable es fundamental para analizar las bre-
chas territoriales en el Perú, un país con profundas desigualdades en el desarro-
llo humano. El IDH presenta una variabilidad notable, con valores que oscilan 
entre 0.091 en Lagunas (Piura) y 0.845 en La Molina (Lima Metropolitana) 
(Pnud 2019). Esta disparidad resalta diferencias significativas en el acceso a edu-
cación, salud y recursos. En este contexto, resulta alarmante que menos del 1 % de 
los distritos alcancen un desarrollo humano muy alto, mientras que un 39 % se 
sitúa por debajo del puntaje promedio de los países con desarrollo humano bajo 
(0.349) (Ames Brachowicz y Zamora Mendoza 2020).

En segundo y tercer lugar se encuentran los porcentajes de pobreza y 
pobreza extrema, respectivamente. Esta información, obtenida de Ceplan, 
se basa en los indicadores de pobreza monetaria calculados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (Inei). La inclusión de esta variable en 
el análisis cuantitativo es fundamental debido al notable incremento regis-
trado en los últimos años. Según el informe del Inei (2023a), en 2022 la 
pobreza monetaria alcanzó el 27.5 %, lo que representa un incremento de 1.6 
puntos porcentuales en comparación con 2021 y de 7.3 puntos porcentuales 
en comparación con 2019. Esta problemática se agrava al considerar que el 
32.3 % de la población, es decir, más de diez millones de personas, se encuen-
tra en situación de vulnerabilidad económica que las expone al riesgo de caer 
en pobreza monetaria.
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La cuarta variable se refiere al ámbito territorial, diferenciando entre áreas 
urbanas y rurales. Se consideran distritos rurales aquellos ubicados en capitales 
de provincia o donde la población urbana no supera el 50 % del total.15 En la 
revisión de literatura se observó que la concentración poblacional puede influir 
en la participación electoral. En el contexto peruano, esta variable adquiere 
especial relevancia, ya que la urbanidad y la ruralidad son indicadores del nivel 
de desarrollo (Remy 2009). Según el censo de 2017, el 79.3 % de la población 
reside en áreas urbanas, mientras que el 20.7 % vive en zonas rurales (Inei 
2018). Esta disparidad en la distribución poblacional puede tener un impacto 
significativo en la participación electoral, ya que las áreas urbanas suelen con-
tar con mayores recursos y oportunidades de movilización.

La quinta variable corresponde al número de locales de votación ubicados 
en centros poblados por distrito, lo que permite entender mejor la distribución 
demográfica y las necesidades de las y los electores. La revisión de la literatura 
evidencia los costos asociados al acto de votar en localidades que carecían de 
mesas de votación, situación que generaba barreras significativas para la ciuda-
danía. En respuesta a esta problemática, la Onpe ha adoptado medidas para 
facilitar el acceso a los módulos de votación en las zonas más remotas e inac-
cesibles del país. Al mejorar la disponibilidad de estos locales, se espera que 
impacte de manera positiva en la participación electoral, al reducir las limita-
ciones que enfrentan los votantes y promover una mayor inclusión en el pro-
ceso democrático. 

En cuanto a las variables político-institucionales, la sexta corresponde al 
índice de corrupción, elaborado por la Contraloría General de la República, 
cuyo objetivo es medir el impacto de la corrupción y la inconducta funcional 
en el país. En el contexto peruano, este problema se erige como uno de los 
más acuciantes. De acuerdo con el Inei (2022), la percepción de corrupción 
alcanzó un alarmante 48 % en los meses previos a las ERM 2022. Los altos 
niveles de desconfianza en instituciones clave, como las municipalidades dis-
tritales (82 %), las municipalidades provinciales (80 %) y los gobiernos regio-
nales (82 %), reflejan una crisis de credibilidad que impacta en la relación 
entre la ciudadanía y sus representantes. Además, el 32 % de los peruanos 

15 Perú. Ley n º 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, título XI, capítulo único, artículo 139. 27 de mayo de 
2003. https://bit.ly/4ipFrtt
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señala que la corrupción disminuye su confianza en los políticos, mientras 
que el 29 % expresa que afecta su confianza en el Estado (Proética 2022). 
Estas cifras evidencian que la corrupción no solo socava la legitimidad de las 
instituciones, sino que también fomenta la apatía electoral y el desinterés por 
la participación política.

La séptima variable es el porcentaje de candidaturas a regidurías distri-
tales de personas pertenecientes a grupos en situación de vulnerabilidad. 
Esta información es crucial para evaluar la representación política en los 
distritos, ya que permite identificar el nivel de inclusión y la capacidad 
de estos grupos para que sus intereses sean adecuadamente representados 
en la toma de decisiones. En Perú, la promoción de la representación de 
estos sectores ha llevado a la implementación de medidas como las cuo-
tas de género, juventud e indígena. Estas acciones enmarcadas en políticas 
de discriminación positiva orientadas a fomentar la inclusión de grupos 
históricamente marginados en la política a nivel nacional y subnacional 
(Jaramillo y Valenzuela 2019).

A continuación, se presenta la formulación de los indicadores correspon-
dientes a las variables dependientes, estructurados según el nivel de análisis 
y el grupo en situación de vulnerabilidad. En el análisis distrital, las cate-
gorías se definen utilizando el promedio de participación como punto de 
referencia. En este sentido, se etiqueta como “Alta” aquellos distritos en los 
que el porcentaje de participación de personas en situación de vulnerabilidad 
supera el promedio nacional.
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Tabla 4

Variables dependientes y sus respectivos indicadores

Grupo Nivel de análisis Indicador Código

Personas con 
discapacidad

Individual Participación de personas con 
discapacidad en las ERM 2022

0 = No
1 = Sí

Distrital Nivel de participación de personas 
con discapacidad en las ERM 2022

0 = Baja
1 = Alta

Jóvenes
Individual Participación de jóvenes en las 

ERM 2022
0 = No
1 = Sí

Distrital Nivel de participación de jóvenes 
en las ERM 2022

0 = Baja
1 = Alta

Mujeres
Individual Participación de mujeres en las 

ERM 2022
0 = No
1 = Sí

Distrital Nivel de participación de mujeres 
en las ERM 2022

0 = Baja
1 = Alta

Fuente: Elaboración propia

Tabla 5

Variables independientes a nivel individual (personas con discapacidad y mujeres)

Grupo Nivel de análisis Indicador Código

Personas con 
discapacidad y 
mujeres

Individual

Edad
0 = Adultos mayores  (60 a 69 años)
1 = Adultos (30 a 59 años)
2 = Jóven (18 a 29 años)

Nivel educativo

0 = Persona iletrada
1 = Educación especial
2 = Educación inicial
3 = Primaria incompleta
4 = Primaria completa
5 = Secundaria incompleta
6 = Secundaria completa
7 = Superior técnica o universitaria incompleta
8 = Superior técnica o universitaria completa

Pertenece a un 
local de votación 
en centro poblado

0 = No
1 = Sí

Personas con 
discapacidad Individual Sexo 0 = Hombre

1 = Mujer

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 6

Variables independientes a nivel individual (jóvenes)

Grupo Nivel de 
análisis Indicador Código

Personas jóvenes Individual

Nivel educativo

0 = Persona iletrada
1 = Educación especial
2 = Educación inicial
3 = Primaria incompleta
4 = Primaria completa
5 = Secundaria incompleta
6 = Secundaria completa
7 = Superior técnica o 
universitaria incompleta
8 = Superior técnica o 
universitaria completa

Pertenece a un local de 
votación en centro poblado

0 = No
1 = Sí

Fuente: Elaboración propia

Tabla 7

Variables independientes a nivel distrital

Grupo Nivel de análisis Indicador Código

Personas con 
discapacidad, 
jóvenes y mujeres

Distrital

Índice de Desarrollo Humano 0 a 1

Porcentaje de pobreza 0 a 100 %

Porcentaje de pobreza extrema 0 a 100 %

Número de centros poblados 
por distrito

Ámbito territorial 0 = Urbano
1 = Rural

Índice de Corrupción 0 a 1

Porcentaje de candidatos/
as a regidor/a distrital con 
discapacidad, joven o mujer

0 a 100 %

Fuente: Elaboración propia
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2.1.3.  Herramientas de análisis estadístico e indicadores  
    utilizados 

Para validar las hipótesis planteadas, se llevarán a cabo análisis multivariados, 
ya que se considera la influencia de múltiples variables independientes en la 
explicación de las variables dependientes. Entre los métodos disponibles para 
calcular el efecto de estas variables, el análisis de regresión es uno de los más 
utilizados (Della Porta y Keating 2013), ya que permite evaluar con pre-
cisión cómo influyen los factores identificados en la participación electoral de 
los grupos en situación de vulnerabilidad durante las ERM 2022. 

Debido a que la variable dependiente es dicotómica, el modelo de regresión 
logística es el recomendable para el análisis. Este modelo estima la probabili-
dad de que ocurra un evento particular mediante la aplicación de la función 
logística. En específico, en esta investigación se modela la probabilidad de que 
las personas con discapacidad participen en las ERM 2022, donde representa 
la constante y refleja el cambio en el logit de la probabilidad asociado a una 
unidad de cambio en los predictores.

La formulación matemática del modelo se expresa a través de la función 
logística:

Donde:

El primer paso para interpretar los resultados de una regresión logística 
binomial es identificar qué variables independientes tienen un efecto sig-
nificativo en la variable dependiente (Becerra Guillén 2016). Aunque 
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el coeficiente muestra la relación entre las variables predictoras y la varia-
ble dependiente, no se puede asegurar que esta relación se aplique a toda la 
población (Becerra Guillén 2016). Para generalizar, es necesario realizar 
pruebas de hipótesis. Estas pruebas parten de la hipótesis nula, que establece 
que el coeficiente del predictor es igual a 0 en la población. Si los datos de la 
muestra ofrecen suficiente evidencia para rechazar esta hipótesis, se acepta la 
hipótesis alternativa, que indica que el predictor es diferente de 0. Con un 
nivel de confianza del 95 %, los coeficientes se consideran significativos si el 
p-valor es menor a 0.05, lo que sugiere una relación real entre las variables 
analizadas (Becerra Guillén  2016; Wright 1975).

El siguiente paso en la interpretación consiste en examinar la dirección de 
la relación entre cada variable independiente significativa y la variable depen-
diente, lo cual se determina a partir del signo del coeficiente. Un signo positivo 
indica una relación directa entre las variables, mientras que un signo negativo 
sugiere una relación inversa (Becerra Guillén 2016; Wright 1975).

El tercer paso consiste en interpretar el coeficiente. Para hacerlo correcta-
mente, es fundamental entender algunos conceptos clave. El odds representa la 
razón entre la probabilidad de que ocurra un evento y la probabilidad de que 
no ocurra, lo que permite evaluar mejor la relación entre estos eventos. De este 
concepto se deriva el odds ratio, que compara los odds de un evento entre dos 
grupos, lo que indica cuántas veces es más probable que el evento ocurra en un 
grupo en comparación con el otro (Szumilas 2010). 

Además, en esta investigación es importante entender los average margi-
nal effects (AME). Este tipo de análisis permite interpretar el efecto promedio 
de cada variable independiente sobre la probabilidad del evento, manteniendo 
constantes las demás variables. Esto facilita una comprensión de cómo cada fac-
tor influye en el resultado, lo que proporciona una visión clara y accesible de los 
hallazgos del estudio.

2.2  Marco contextual: participación electoral en perú en  
    cifras (2002-2022)

Las elecciones regionales y municipales son el proceso electoral mediante 
el cual la ciudadanía elige a sus autoridades en el nivel subnacional 
(Došek et al. 2022). El primer proceso de esta naturaleza se desarrolló 
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en 2002, tras las reformas de descentralización impulsadas por el 
gobierno de Alejandro Toledo. El objetivo de estas reformas fue fomentar 
una participación activa de la sociedad civil en el gobierno y garantizar la 
rendición de cuentas mediante mecanismos de participación y democracia 
directa a nivel local (Tanaka 2007). Desde entonces, la Onpe ha sido la 
entidad responsable de organizar y ejecutar seis ciclos de estas elecciones. 
Cada comicio se celebra cada cuatro años16 en una jornada única, es 
decir, el mismo día se eligen a las autoridades regionales, provinciales y 
distritales (Cantuarias Ayo et al. 2023).

Este tipo de proceso electoral resalta por dos razones: (i) el alcance, ya que 
abarca los tres niveles político-administrativos del Perú —regional, provincial 
y distrital—, y (ii) la cantidad de autoridades electas, entre las que se incluyen 
gobernadores/as y vicegobernadores/as regionales, alcaldes/as provinciales y 
distritales, consejeros/as regionales, así como regidores/as provinciales y distri-
tales (Jaramillo 2022). 

Es relevante destacar que el número de distritos y provincias no se ha man-
tenido constante a lo largo del tiempo. Entre 2002 y 2022, se han creado 59 
distritos y 2 nuevas provincias. En la Tabla 8 se detalla la evolución del número 
de regiones, provincias y distritos en el Perú.

Tabla 8

Evolución del número de regiones, provincias y distritos en Perú (2002-2022)

ERM 2002 ERM 2006 ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Cant. de 
regiones 25 25 25 25 25 25

Cant. de 
provincias 194 195 195 195 196 196

Cant. de 
distritos17 

1 635 1 637 1 639 1 647 1 678 1 694

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
Nota: Se considera el número de distritos en los cuales se eligen autoridades distritales

16 En concordancia con el artículo 1 de la Ley n. ° 26864, Ley de Elecciones Municipales, y el artículo 2 de la Ley 
n. ° 27683, Ley de Elecciones Regionales.

17 Se considera el número de distritos donde se eligen autoridades distritales.
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De manera similar al aumento en el número de circunscripciones, el padrón 
electoral también ha seguido una tendencia creciente. Según el artículo 196 de 
la LOE, el padrón electoral se define como la relación de ciudadanos/as hábiles 
para votar. Esta lista se elabora a partir del Registro Único de Identificación de 
Personas Naturales (Onpe 2022), que contiene los datos de todo peruano, sea 
niño, joven o adulto que cuente con DNI. 

En este contexto, el padrón electoral constituye uno de los pilares funda-
mentales de la democracia, al garantizar el ejercicio efectivo del acto de votar 
(Urruty 2007), pues asegura que todos los ciudadanos con derecho al voto 
puedan ejercerlo de manera plena. Además, el padrón electoral es esencial para 
asegurar la confianza en el proceso electoral (Welti-Chanes 2020).

A lo largo del tiempo, la composición del padrón electoral ha experi-
mentado modificaciones significativas. Por ejemplo, en la segunda mitad 
del siglo XX se incorporaron diversos grupos sociales. En 1955 se incluyó a 
las mujeres alfabetizadas, y en 1980 se permitió la inclusión de ciudadanos/as 
analfabetos, peruanos residentes en el extranjero y jóvenes que cumplieran 
18 años hasta el cierre del padrón (Reniec 2019). Estos cambios ref lejan 
un proceso continuo de ampliación y democratización del electorado 
en el país.

El periodo analizado también se caracteriza por la ampliación del grupo de per-
sonas hábiles para votar, con dos modificaciones principales. Por un lado, a partir 
del 2006, los miembros activos de la Fuerza Armada y de la Policía Nacional del 
Perú adquirieron el derecho al sufragio activo. Por otro lado, se incluyó a los/as 
ciudadanos/as que cumplieran 18 años hasta el día de la elección (Reniec 2019). 

En la actualidad, el padrón electoral incluye a todos los ciudadanos y ciuda-
danas con derechos civiles vigentes.18 Sin embargo, como se ha mencionado pre-
viamente, esta investigación se centra en la participación electoral de las personas 
entre 18 y 69 años. En la Tabla 9 se presenta el total de la población electoral y el 
número de electores hábiles de 18 a 69 años en las elecciones regionales y muni-
cipales desde el 2002 hasta el 2022. Se observa que más del 90 % del padrón 
electoral está compuesto por personas en edad de votar de manera obligatoria.

18 Las únicas personas excluidas del derecho al voto son aquellas cuyo ejercicio de la ciudadanía ha sido suspendido, 
conforme a las causales establecidas en el artículo 10 de la LOE.
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Tabla 9

Composición del padrón electoral en el tiempo

ERM 2002 ERM 2006 ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Padrón electoral 15 298 237 16 594 824 18 878 314 21 301 905 23 375 001 24 760 062

Electores hábiles
18 a 69 años 14 341 235 15 709 975 17 677 071 19 706 650 21 442 520 22 599 433

Porcentaje que 
representa 93.8 % 94.7 % 93.5 % 92.4 % 91.6 % 91.2 %

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Hasta el momento, se han identificado cambios tanto en el número de circuns-
cripciones participantes como en el padrón electoral en las elecciones subna-
cionales. No obstante, el objetivo principal de esta investigación es analizar la 
participación electoral. Con ese objetivo, el Gráfico 1 muestra el porcentaje 
de ciudadanos/as que participaron en las elecciones regionales y municipales 
desde el 2002.

 

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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Gráfico 1

Participación electoral en las elecciones regionales y municipales 2002-2022
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A lo largo de este período, se observa una tendencia a la baja en la 
participación electoral. Desde el primer comicio, la participación 
ciudadana en estos procesos ha disminuido aproximadamente 6 puntos 
porcentuales. Esta reducción es particularmente evidente a partir de 
2006, cuando se inició una tendencia continua de decrecimiento en la 
participación electoral.

A pesar de esta disminución, el país mantiene un nivel de participa-
ción mayor al 80 %. Sin embargo, este nivel no es homogéneo en el terri-
torio nacional. En el Gráfico 2 se presenta el porcentaje de participación 
electoral a nivel regional para las ERM 2022. Este análisis revela que la 
participación es notablemente menor en la región de la selva, con Loreto 
destacándose como el departamento con la tasa de participación más baja a 
nivel nacional (68.84 %).
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 2

Participación electoral en las ERM 2022 por región
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Por otro lado, las regiones costeras del Perú y Puno destacan por su alta parti-
cipación, especialmente en el sur del país, con Ica como el departamento con 
el porcentaje más elevado (85.29 %). Estas tendencias también se reflejan en 
el análisis a nivel provincial. En el Gráfico 3 se muestran las diez provincias 
con mayor y menor porcentaje de participación. Se observa que nueve de las 
provincias con menor participación se ubican en regiones de la selva, de las 
cuales cuatro se encuentran en Loreto. Asimismo, seis de las diez provincias 
con mayor participación pertenecen a departamentos de la costa, mientras que 
tres están en Puno.

Gráfico 3

Provincias con mayor y menor participación en las ERM 2022
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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Documento 
de trabajo n. º 54

Capítulo 3
Participación electoral                                            

de personas con discapacidad

Los objetivos de este capítulo son analizar la participación electoral de las per-
sonas con discapacidad e identificar los factores que puedan explicarla. Para 
ello, el capítulo se estructura en cinco secciones. La primera sección presenta 
una revisión de la literatura sobre la participación electoral de este grupo en 
situación de vulnerabilidad. Se recopilan y analizan estudios previos para con-
textualizar el tema e identificar las principales barreras que enfrentan.

En la segunda sección, se describe de manera detallada el registro de perso-
nas con discapacidad en el Perú y su inclusión en el padrón electoral, abarcando 
el período desde las ERM 2010 hasta las ERM 2022. La tercera sección se cen-
tra en analizar la participación electoral de estas personas durante el mismo 
período y calcular la brecha de participación para el 2022. Posteriormente, se 
incluye un análisis multivariado que explora los factores que explican la par-
ticipación electoral de las personas con discapacidad tanto a nivel individual 
como distrital. La sección cierra con las conclusiones preliminares.

3.1   Revisión de literatura sobre la participación electoral 
de personas con discapacidad

El objetivo de esta sección es analizar la literatura sobre la participación elec-
toral de las personas con discapacidad. Para ello, se exploran tres principales 
campos de estudio. La primera sección aborda la discapacidad desde la pers-
pectiva del modelo social y el rol del Estado para garantizar el pleno acceso 
a la vida pública. En la segunda sección se desarrolla la situación actual de la 
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participación de las personas con discapacidad en la región y a nivel mundial. 
Finalmente, en la tercera sección se presentan las barreras que limitan la parti-
cipación electoral de las personas de este grupo.

3.1.1 Los derechos políticos y electorales de las personas 
con discapacidad

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Cdpcd) y su Protocolo Facultativo representan un cambio de paradigma 
al enfocar la discapacidad como una cuestión de derechos humanos, pro-
moviendo el modelo social (Pérez Alberdi 2019, 86). A diferencia del 
modelo tradicional, que percibe la discapacidad como una deficiencia que 
requiere tratamiento médico para adaptarse a la sociedad y puede resultar 
en la restricción de derechos, el modelo social entiende que la discapaci-
dad surge de la interacción entre las limitaciones individuales y las barreras 
sociales (Pérez Alberdi 2019; Bregalio Lazarte 2021; Schur et al. 
2015; Bustos Ocampos et al. 2023). 

Este enfoque reconoce la diversidad de capacidades humanas y requiere 
que las leyes y políticas se adapten a las circunstancias individuales. Además, 
garantiza que las personas con discapacidad reciban apoyo para tomar deci-
siones y ejercer plenamente sus derechos, respetando su voluntad y preferen-
cias (Pérez Alberdi 2019; Palacios 2015; Schur et al. 2015; Bustos 
Ocampos et al. 2023). En relación con la participación electoral, el artículo 
29 de la Cdpcd establece que los Estados deben “asegurar que las personas 
con discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la vida política y 
pública en igualdad de condiciones con las demás, directamente o a través de 
representantes libremente elegidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las 
personas con discapacidad a votar y ser elegidas”.19 

Además de la Cdpcd y su Protocolo Facultativo, otro importante instru-
mento basado en el modelo social es la Convención Interamericana para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad (Ciaddis). En América Latina y el Caribe, 32 países han ratifi-
cado o adherido a la Cdpcd, 20 han adoptado su Protocolo Facultativo de la 

19 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en vigor desde el 3 de mayo de 2008. Nueva 
York: Organización de las Naciones Unidas. https://bit.ly/47WIUti
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Cdpcd (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos [Ohchr] 2014) y 19 han ratificado la 
Ciaddis.20 Perú destaca como uno de los 18 países que ha ratificado los tres 
instrumentos internacionales mencionados.

A nivel nacional, este compromiso se refleja en la Ley n. ° 29973,  
Ley General de la Persona con Discapacidad,21 promulgada en 2012, y su 
reglamento de 2014. En específico, el artículo 12 establece que se debe 
garantizar el derecho de las personas con discapacidad a participar en la vida 
política y pública en igualdad de condiciones y sin discriminación. Con el 
mismo objetivo, en el 2018 se promulgó el Decreto Legislativo n. ° 1384, que 
reconoce y regula la capacidad jurídica en igualdad de condiciones para las 
personas con discapacidad, incluido el derecho de sufragio. Entre sus prin-
cipales aportes destaca la eliminación de la discapacidad como causal para 
la interdicción o curatela civil (Bustos Ocampos et al. 2023). De esta 
manera, las personas con discapacidad ya no serían restringidas de sus derechos.

Además, los organismos electorales han desarrollado herramientas para 
facilitar la participación de las personas con discapacidad durante los proce-
sos electorales. Según Bustos Ocampos et al. (2023), de los 18 países anali-
zados en la región, 9 han implementado normativas que garantizan el acceso 
al voto de las personas con discapacidad. Entre las características comunes 
de estos documentos se incluyen la divulgación de conceptos fundamenta-
les sobre discapacidad, la definición de criterios adecuados para la atención 
según el rol del personal electoral, y las instrucciones adaptadas a diferentes 
tipos de discapacidad (Bustos Ocampos et al.  2023).

En el Perú, la Onpe aprobó el Protocolo de atención a las personas con 
discapacidad y la atención preferente en el 2022. Este protocolo establece 
pautas para el personal sobre cómo asistir a las personas con discapacidad, 
incluyendo la adaptación accesible de los locales y mesas de votación, la 
inclusión de plantillas braille y la implementación de ajustes razonables para 
facilitar el ejercicio del voto durante la jornada electoral (Bustos Ocampos 
et al. 2023, 106).

20 Ver: https://bit.ly/3V8I88B
21 Perú. Ley n. ° 29973. Ley General de la Persona con Discapacidad. 24 de diciembre de 2012.  

https://bit.ly/3RqUvKH
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3.1.2 Participación y brechas

A pesar de los avances legales para garantizar la inclusión, las personas con 
discapacidad participan menos en las elecciones y enfrentan mayores barreras 
en comparación con las personas sin discapacidad (Bustos Ocampos et al. 
2023; Schur et al. 2015; James y Garnett 2020). Esta brecha, según 
Constantino Caycho et al. (2016), implica la vulneración de cuatro derechos: 
sufragio, acceso a la función pública, ser representante político y formar orga-
nizaciones que puedan participar en procesos de consulta (2016, 102).

Este tema ha sido objeto de estudio en diversos países. En Estados 
Unidos, Matsubayashi y Ueda (2014) analizaron la participación electo-
ral de ciudadanos/as con y sin discapacidad en las elecciones presidencia-
les entre 1980 y 2008. Su investigación revela una brecha persistente en la 
participación electoral a lo largo del período estudiado, que afecta de manera 
significativa a las personas con discapacidad. Además, examina cómo esta 
brecha varía en diferentes circunstancias. 

Uno de los hallazgos clave revela que los individuos entre 18 y 64 años 
con discapacidades que les impiden participar en el mercado laboral tienen 
una probabilidad de votar considerablemente menor que aquellos sin dichas 
discapacidades (Matsubayashi y Ueda 2014). Además, los autores iden-
tifican que esta brecha electoral es más pronunciada en el voto presencial que 
en el voto por correo (Matsubayashi y Ueda 2014).

Schur et al. (2017) analizan la participación de personas con discapa-
cidad en Estados Unidos desde el 2008 hasta el 2012 utilizando datos del 
censo. Sus hallazgos muestran que la brecha de participación por discapa-
cidad fue del 7.2 % en 2008, del 3.1 % en 2010 y del 5.7 % en 2012. La bre-
cha más baja en 2010 se debe a una participación especialmente baja de los 
jóvenes en las elecciones de medio término. Según los autores, el número 
de personas con discapacidad es probablemente menor en este grupo etario 
(Schur et al. 2017, 6).

Al ajustar las características demográficas (edad, género, raza/etnicidad, 
estado civil y educación), los autores observan que la brecha de participación 
por discapacidad aumenta a 7.3 puntos porcentuales (Schur et al. 2017, 6). 
Según los autores, esta ampliación de la brecha refleja que las personas con 
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discapacidad son, en promedio, mayores que aquellas sin discapacidad, y que 
las y los votantes de mayor edad tienden a participar más en las elecciones. 
Al controlar la edad, se ajusta el efecto de esta variable en la brecha de parti-
cipación (Schur et al. 2017, 6).

Un estudio similar realizado por Schur y Adya en 2013 sobre las eleccio-
nes de 2008 y 2010 en Estados Unidos reveló que las brechas en la partici-
pación electoral varían según el tipo de discapacidad. Las diferencias más 
amplias se observan en personas con discapacidades mentales o emociona-
les (brechas de 18.4 puntos en 2008 y 16.4 puntos en 2010) y para quienes 
tienen dificultades para salir solas (18.8 puntos en 2008 y 13 puntos en 
2010) (Schur y Adya 2013).

En Europa, Reher (2020) estudió la participación de personas con y 
sin discapacidad en 30 países de ese continente entre 2002 y 2015. Su 
análisis revela que, en promedio, las tasas de participación son 5 puntos 
porcentuales más bajas para las personas con discapacidad en comparación 
con sus pares sin discapacidad. La brecha más significativa se encuentra en 
Luxemburgo, donde alcanza aproximadamente los 9 puntos porcentuales 
(Reher 2020, 800). Por su parte, Brown y Jones (2023) analizaron cuatro 
elecciones generales en el Reino Unido entre 2010 y 2019 e identificaron 
una brecha de 6.2 puntos porcentuales.

En el Perú, se han llevado a cabo dos investigaciones principales que abor-
dan la participación electoral y política de las personas con discapacidad. En 
primer lugar, el JNE, en colaboración con el Conadis, analizó la participa-
ción política de este grupo en procesos electorales nacionales y subnaciona-
les. Esta investigación incluyó un análisis del perfil histórico del electorado 
con discapacidad y destacó una brecha en la identificación de las personas 
con discapacidad en edad de votar (Conadis y JNE 2023, 80).

Por otro lado, Bustos Ocampos et al. (2023) utilizaron datos sobre la iden-
tificación de personas con discapacidad en el padrón electoral y su asistencia 
a las elecciones entre 2011 y 2022. Entre sus principales hallazgos, identifica-
ron una brecha de participación entre las personas con discapacidad y las que 
no la tienen de 9.7 puntos porcentuales en las ERM 2022. Sin embargo, esta 
brecha se ha reducido con el tiempo, principalmente debido al aumento en 
el número de personas con discapacidad registradas en el padrón electoral.
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3.1.3  Barreras en la participación de personas con 
discapacidad

Las personas con discapacidad enfrentan numerosas barreras que restringen o 
afectan su capacidad para ejercer el derecho al voto, y estas dificultades suelen 
ser más significativas en comparación con las que enfrentan las personas sin 
discapacidad. Esto se evidencia en el estudio de Schur et al. (2017), que revela 
que cerca de un tercio de las y los votantes con discapacidad reportaron haber 
experimentado una o más dificultades al votar, mientras que solo un 8.4 % de 
votantes sin discapacidad enfrentan problemas similares. Estas barreras pue-
den clasificarse en diferentes categorías. No obstante, esta investigación utiliza 
la categorización propuesta por Bustos Ocampos et al. (2023): estructurales, 
sociales, institucionales, físicas y comunicacionales. 

3.1.3.1  Estructurales

En el Capítulo 1, se analizó cómo los estudios sobre participación política han 
identificado los factores económicos y educativos como determinantes clave 
del nivel de participación. En particular, se ha señalado que estos factores 
influyen en el acceso a los recursos necesarios para involucrarse en actividades 
políticas (Verba et al. 1995). Así, mayores ingresos y niveles educativos se 
asocian con una mayor disponibilidad de recursos favorables para la participa-
ción política (Verba et al. 1995). 

Las barreras estructurales pueden afectar a toda la ciudadanía; sin embargo, 
las personas con discapacidad, al ser un grupo en situación de vulnerabilidad, 
suelen verse aún más afectadas. En general, las personas con discapacidad 
presentan un nivel promedio de ingresos y educación más bajo en compara-
ción con las personas sin discapacidad (Schur y Adya 2013; Lamprianou 
2013). Además, sus recursos financieros suelen estar más restringidos debido 
a los gastos elevados en atención médica y equipo especializado (Kruse 1998, 
citado en Schur y Adya 2013). 

En el Perú, la situación de las personas con discapacidad refleja patrones 
similares a los observados a nivel global. Según el censo de 2017, las perso-
nas sin discapacidad tienen una representación significativamente mayor en 
los niveles educativos más altos, como secundaria y educación superior (tanto 



59Determinantes del voto: participación electoral de mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad en Perú

www.gob.pe/onpe

no universitaria como universitaria completa), con diferencias de 7.7, 1.9 y 0.7 
puntos porcentuales, respectivamente (Inei 2019). En contraste, las personas 
con discapacidad tienen una mayor presencia en las categorías de ausencia de 
educación formal y educación primaria, con diferencias de 7.9 y 9.1 puntos 
porcentuales, respectivamente (Inei 2019).

Además, al examinar las cifras relacionadas con la condición de actividad 
según el censo de 2017 se observa que el 39.6 % de las personas con discapacidad 
forman parte de la población económicamente activa (PEA), frente al 61.9 % de 
las personas sin discapacidad (Inei 2019). Esto representa una diferencia de 
22.3 puntos porcentuales menos en la participación económica de las personas 
con discapacidad (Inei 2019).

3.1.3.2  Sociales

Dentro de las barreras sociales se incluyen las actitudes discriminatorias, situa-
ciones de aislamiento y exclusión que pueden afectar/limitar la participación 
política de las personas con discapacidad (Bustos Ocampos et al. 2023) o 
ampliar la brecha de participación entre este grupo y las personas sin discapaci-
dad (Mattila y Papageorgiou 2017). Según la investigación del Conadis 
y el JNE (2023), los obstáculos que enfrentan las personas con discapacidad 
incluyen estigmas, prejuicios, y estereotipos que afectan su dignidad y dere-
chos, limitan su autonomía y fomentan actitudes negativas, como la sobrepro-
tección o la discriminación. Estos prejuicios se manifiestan, por ejemplo, en 
la suposición de que las personas con discapacidad no son aptas para ocupar 
cargos públicos o que pueden ser manipuladas con facilidad (Conadis y 
JNE 2023, 17).

Sackey (2014) señala que las personas de este grupo en situación de vulne-
rabilidad son desincentivadas a participar en política debido a percepciones 
negativas vinculadas a concepciones tradicionales sobre la discapacidad. Esta 
duda respecto a sus capacidades contribuye a que muchas de ellas no se intere-
sen por la vida política en sus países (Sackey 2014). Schur et al. (2015) aportan 
evidencia de que el estigma y la discriminación reducen la frecuencia con que 
las personas con discapacidad discuten temas políticos en comparación con sus 
pares sin discapacidad (Schur et al. 2015). En la misma línea, los resultados 
de Reher (2020) muestran que la brecha de participación aumenta cerca de 9 
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puntos porcentuales en personas que han sufrido discriminación (2020, 811). 
Matsubayashi y Ueda (2014), por su parte, argumentan que el desinterés en 
la participación política observado entre las personas con discapacidad puede 
atribuirse a que la política no representa una prioridad para ellas o a la falta 
de representación de sus perspectivas en los partidos y candidatos disponibles.

En el Perú, las personas con discapacidad ocupan el cuarto lugar entre los 
grupos más propensos a ser víctimas de discriminación y constituyen la tercera 
población más vulnerable según el índice de prejuicios y actitudes negativas 
de la II Encuesta Nacional de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos e Ipsos (2022). Esta encuesta, además, nos permite identi-
ficar algunos estereotipos y prejuicios vigentes en el país. Por ejemplo, el 60 % de 
las y los encuestados opina que las personas con discapacidad intelectual o men-
tal requieren asistencia para tomar decisiones propias, el 24 % considera que el 
derecho a la libertad de expresión y opinión como uno de los principales dere-
chos para este grupo, y el 25 % considera que las personas con discapacidad son 
menos productivas en sus trabajos y generan mayores costos para las empresas. 

 3.1.3.3  Institucionales 

Las barreras institucionales son aquellos obstáculos derivados de las reglas, 
normas, políticas, procesos, protocolos o sistemas establecidos, que pueden 
limitar o impedir que las personas con discapacidad tomen decisiones o parti-
cipen en diferentes ámbitos, entre ellos el político y electoral (Conadis y JNE 
2023). Estas barreras están principalmente relacionadas con el trabajo de los 
OGE. Según Bustos Ocampo et al. (2023), en el ciclo electoral, las barreras 
se manifiestan en tres momentos; no obstante, esta investigación se enfoca 
en los dos primeros: (i) el acceso al padrón electoral y (ii) el acondiciona-
miento de los locales de votación y la capacitación de las y los trabajadores 
electorales (2023, 46).

Una de las principales barreras para el acceso al registro o padrón electoral 
está vinculada a las disposiciones legales vigentes. Guzmán y Caballero (2021) 
destacan que existen normativas que excluyen a las personas, especialmente a 
aquellas con discapacidad intelectual, bajo el argumento de que carecen de la 
capacidad de ejercer autodeterminación, un atributo fundamental protegido 
por el derecho al voto. Entre estas normativas, se encuentran los regímenes de 
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interdicción en los códigos civiles nacionales, así como las dificultades proce-
dimentales para restituir la capacidad jurídica tras la eliminación de este tipo 
de sentencia (Bustos Ocampos et al. 2023, 46). Como se ha mencionado 
previamente, la interdicción es el proceso judicial que declara a una persona 
incapaz de ejercer sus derechos civiles por sí misma.

Bustos Ocampos et al. (2023) analizaron las regulaciones vigentes en 18 
países de América Latina. Entre sus principales hallazgos, resalta que en el 
Perú, Costa Rica y Colombia se ha eliminado de manera definitiva la disca-
pacidad como causal para la interdicción civil. En contraste, en Argentina, las 
personas clasificadas como “dementes” son excluidas del padrón electoral y, 
en Chile y Ecuador, las constituciones restringen el derecho al sufragio de las 
personas con discapacidad intelectual bajo interdicción.

Otra barrera es la identificación del electorado con discapacidad en el 
padrón electoral por parte de los OGE (Bustos Ocampos et al. 2023, 46). 
Esta identificación resulta fundamental para planificar adecuadamente y 
aplicar los ajustes necesarios para este grupo en situación de vulnerabilidad. 
Sepúlveda et al. (2022) señalan, por ejemplo, que la brecha en la identifica-
ción en Colombia complica la distribución de tarjetones en braille para los 
locales de votación. En el Perú, esta deficiencia se evidencia en las investiga-
ciones de Bustos Ocampos et al. (2023) y Conadis y JNE (2023). 

Para reducir esta brecha, la Onpe cuenta con dos herramientas principa-
les diseñadas para la identificación de personas con discapacidad. La primera 
es Elige tu local de votación (Etlv), una plataforma que permite a la ciuda-
danía indicar si tienen alguna discapacidad y seleccionar hasta tres locales de 
votación cercanos a su domicilio (Bustos Ocampos et al. 2023, 100). La 
segunda herramienta es el Registro de personas con discapacidad (Redis), una 
plataforma diseñada exclusivamente para el registro de personas con discapaci-
dad (Bustos Ocampos et al.  2023, 100). A diferencia de Etlv, que opera 
únicamente en jornadas electorales, Redis está disponible durante todo el año 
y almacena la información para mejorar la experiencia de este grupo de perso-
nas en futuras elecciones.  

Además de estas plataformas, la Onpe gestiona solicitudes de registro de 
ciudadanos/as con discapacidad y cambios de local de votación a través de su 
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mesa de partes (Bustos Ocampos et al.  2023, 101). Estas herramientas 
buscan optimizar la identificación y facilitar el acceso al proceso electoral para 
quienes requieren ajustes especiales en el lugar de votación.

En el segundo momento clave identificado previamente, destaca el acondi-
cionamiento de los locales de votación y la capacitación como una de las princi-
pales barreras en la participación de personas con discapacidad. Estudios como 
los de Belt (2016) y Sepúlveda et al. (2022) evidencian que más del 80 % de los 
locales de votación evaluados en procesos electorales presentan problemas de 
accesibilidad. Bustos Ocampos et al. (2023) también subrayan que el diseño de 
los materiales impacta significativamente en la accesibilidad. Factores como el 
estilo y tamaño de las fuentes en las cédulas, la altura de las máquinas y la can-
tidad de tarjetones en braille influyen en la participación electoral (Bustos 
Ocampos et al. 2023, 48).

Por otro lado, Hall y Alvarez (2012) identifican una conexión entre el 
ausentismo electoral y la calidad del trato recibido por las y los trabajadores 
electorales, lo que sugiere que un trato deficiente podría desincentivar la par-
ticipación. En este contexto, Belt (2016) documenta casos que ilustran el des-
conocimiento de los trabajadores electorales sobre la atención de personas con 
discapacidad. Entre los ejemplos reportados figuran la negativa a permitirles 
el ingreso con asistente a la cabina de votación, restricciones de acceso a equi-
pos de votación accesibles y cuestionamientos sobre la discapacidad de las y los 
electores (Belt 2016, 109). Estas situaciones subrayan cómo la falta de capaci-
tación adecuada puede influir negativamente en la experiencia electoral de las 
personas con discapacidad, lo que exacerba el ausentismo.

Finalmente, Bustos Ocampos et al. (2023) destacan otro factor crucial: las 
limitaciones presupuestarias y logísticas. Las autoras subrayan que estas res-
tricciones impactan en el alcance de las acciones emprendidas por los OGE y 
en la calidad de las capacitaciones ofrecidas, lo que reduce, en consecuencia, la 
participación electoral de las personas con discapacidad.

  3.1.3.4  Físicas 

Las barreras físicas se definen como “obstáculos materializados en los entornos 
físicos, como espacios de uso público, edificaciones, transportes, entre otros, 
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que dificultan o impiden que las personas con discapacidad puedan movili-
zarse” (Conadis y JNE 2023, 16). En ese sentido, las barreras físicas incluyen 
tanto los factores relacionados con los locales de votación como las dificultades 
inherentes a la movilidad de las personas con discapacidad. 

Schur y Adya (2013) demuestran que la asistencia a las elecciones en 
Estados Unidos es más baja entre las personas que reportan limitaciones de 
movilidad o dificultades para salir de sus hogares. En la misma línea, Schur y 
Ameri (2015) señalan que las barreras para acceder a los lugares de votación 
o para utilizarlos pueden desalentar la participación electoral de las personas 
con discapacidad, ya que estas dificultades hacen que el proceso sea más largo 
y complicado. Además, argumentan que estas barreras pueden transmitir el 
mensaje de que no se espera que las personas con discapacidad participen en 
la esfera política. 

Schur et al. (2017) identifican las principales dificultades que enfrentaron los 
votantes con discapacidad durante las elecciones de 2012 en Estados Unidos. 
Entre estas dificultades destacan: esperar en la fila (8.3 %), llegar al lugar de 
votación (5.9 %), escribir en la boleta (4.5 %) y entrar al lugar de votación 
(3.6 %). Con respecto a los problemas para llegar al lugar, las personas encues-
tadas mencionaron transporte inadecuado, movilidad limitada y falta de seña-
lización. Por otro lado, las dificultades para ingresar a los locales de votación se 
relacionaron con escalones, distancias largas o inclinaciones. Además, algunos 
votantes enfrentaron problemas con la tecnología y la organización del lugar 
(Schur et al. 2017).

En la misma línea, Belt (2016) destaca que el transporte representa un desa-
fío significativo para muchas personas con discapacidad. Esto se debe a que a 
menudo estas personas viven solas, lo que dificulta encontrar a alguien que las 
traslade, o residen en áreas rurales, lo que implica recorrer largas distancias para 
llegar a los lugares de votación. Asimismo, la incapacidad de conducir afecta 
considerablemente la participación electoral: esta es entre un 15 y un 20 % más 
baja en personas con discapacidad que no pueden conducir, en comparación 
con el promedio general.
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3.1.3.5  Comunicacionales 

Las barreras comunicacionales representan uno de los principales obstáculos 
para la participación de las personas con discapacidad en el ámbito electoral. 
Estas barreras “limitan la recepción, comprensión y transmisión de mensajes 
comunicacionales de las personas con discapacidad, debido a la falta de forma-
tos, tecnologías, lenguajes o medios alternativos de comunicación” (Conadis 
y JNE 2023, 16). Según Reher (2020), las personas con discapacidad enfren-
tan barreras para acceder a la información electoral y en las campañas políti-
cas. Esto ocurre porque, incluso cuando se les dirige un mensaje específico, 
los métodos de comunicación utilizados suelen ser inaccesibles y no inclusivos 
(Sackey 2014). 

Un ejemplo de esta problemática son los anuncios en video de candidatu-
ras políticas, transmitidos por televisión o en línea, que no incluyen subtítulos 
ni interpretación en lengua de señas, lo que los hace inaccesibles para quienes 
tienen dificultades auditivas. Asimismo, las personas con discapacidad intelec-
tual pueden enfrentar problemas para comprender discursos que emplean un 
lenguaje técnico o complejo.

3.2  Las personas con discapacidad en el perú: una mirada 
general  

Antes de analizar la participación electoral de las personas con discapacidad, 
es importante considerar el tamaño de esta población tanto a nivel nacional 
como en el padrón electoral. Según la Ley n. ° 29973, Ley General de la Persona 
con Discapacidad, tres instituciones participan en la actualización del Regis-
tro Nacional de la Persona con Discapacidad: el Instituto Nacional de Esta-
dística e Informática (Inei), el Registro Nacional de Identificación y Estado 
Civil (Reniec) y el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad (Conadis).
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Fuente: Elaboración propia con base en Inei (2019), Observatorio Nacional 
de la Discapacidad (2024) y Reniec (2024)
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Gráfico 4

Número de personas con discapacidad en Perú según registros de las 
entidades nacionales encargadas

En el Gráfico 4 se presenta el número de personas con discapacidad en 
los registros de las tres instituciones responsables. Según el Inei, en el 
Perú 3 209 261 personas tienen algún tipo de discapacidad, lo que equivale al 
10.3 % de la población (Inei 2019, 9). Por otro lado, hasta el 30 de junio de 
2024, el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad (Rnpcd) registra 
479 839 personas con inscripción activa (Observatorio Nacional de la 
Discapacidad 2024). En este sentido, solo el 14.96 % de personas con dis-
capacidad se encuentran registradas. Por último, a nivel nacional, 206 630 ciu-
dadanos/as con DNI declararon tener una discapacidad hasta junio de 2024, 
lo que representa apenas el 6.44 % del total.

Los datos proporcionados revelan dos situaciones problemáticas: (i) una 
diferencia significativa en las mediciones y registros que gestiona cada insti-
tución (Bustos Ocampos et al. 2023, 69) y (ii) un subregistro de las per-
sonas con discapacidad. Menos del 15 % de peruanos/as con discapacidad se 
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encuentran inscritos en el Rnpcd. Estas discrepancias afectan la medición de 
la participación electoral de las personas con discapacidad.

En el caso del padrón electoral, como se detalla en la sección de metodo-
logía, se utilizan distintas fuentes para identificar a los/as electores/as hábiles 
con discapacidad. En las elecciones regionales y municipales de 2002 y 2006, 
no se contaba con información detallada sobre las personas con discapacidad 
en el padrón electoral. Para las ERM 2010 y ERM 2014, solo se dispone de la 
información proporcionada por el Reniec. En las ERM  2018 y ERM 2022, 
se utilizan cuatro fuentes de registro: Reniec, Conadis, Redis y Etlv. Las dos 
últimas son herramientas desarrolladas por la Onpe. En el Gráfico 5 se mues-
tran los datos del electorado con discapacidad a nivel nacional según el tipo de 
registro, desde el 2010 hasta el 2022.

Gráfico 5

Número de personas con discapacidad identificadas en el padrón electoral 
según fuente de registro (2010- 2022)
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024) y Bustos Ocampos et al. (2023)
Nota: En el 2022, 2 personas se registraron con un CLV. 
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Se observa una tendencia al alza en la cantidad de población electoral con disca-
pacidad registrada, tanto en las fuentes oficiales, como Reniec y Conadis, como 
en las propias, como Etlv y Redis. Este incremento demuestra los esfuerzos de 
las instituciones públicas para mejorar la identificación e inclusión de personas 
con discapacidad. Sin embargo, a pesar del avance, este grupo en situación de 
vulnerabilidad sigue representando solo el 1.50 % del padrón electoral, mien-
tras que la población estimada para el 2022 conformada por personas con dis-
capacidad de 18 años a más, equivale al 6.2 %.22 Esto revela la persistencia de 
una brecha en la identificación de personas con discapacidad en edad de votar.  

En el grupo etario de interés de esta investigación (18 a 69 años), las tenden-
cias se mantienen. Aunque el número de personas con discapacidad dentro del 
rango de edad obligatoria para votar ha aumentado con el tiempo, sigue repre-
sentando un porcentaje reducido del total del padrón electoral, alcanzando 
apenas el 1.41 % en las ERM 2022. 

Tabla 10

Proporción del electorado con discapacidad respecto al total del padrón de 
electores/as hábiles de 18 a 69 años (2002-2022)

ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Personas con discapacidad 20 451
0.12 %

69 736
0.35 %

194 477
0.91 %

317 720
1.41 %

Personas sin discapacidad 17 656 620
99.88 %

19 636 914
99.65 %

21 248 043
99.09 %

22 281 713
98.59 %

Total general 17 677 071
100.00 %

19 706 650
100.00 %

21 442 520
100.00 %

22 599 433
100.00 %

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b) 

También es posible analizar la tendencia en la distribución de las personas con 
discapacidad según el tipo de discapacidad, a partir de los datos registrados por 
el Reniec desde el 2014.23 Esta clasificación se basa en la Ley n. ° 29973, que 
establece las categorías de discapacidad física, sensorial, mental e intelectual. 

22 La población con discapacidad de 18 años a más, estimada al 2022, fue de 1 557 153 personas (Conadis y 
Jne 2023).

23 La clasificación en el registro del Reniec comenzó a implementarse en 2014 (Bustos Ocampos et al. 2023, 78).
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El gráfico a continuación muestra que el número de personas con discapacidad 
física o mental ha experimentado el mayor crecimiento. No obstante, en las 
ERM 2022, la mayoría de las personas presentan discapacidad física (35.9 %) 
o intelectual (30.34 %).

Gráfico 6

Número de personas con discapacidad en el registro de Reniec de 18 a 69 
años según tipo de discapacidad (2014- 2022)
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Aunque persiste la brecha en la identificación de personas con discapaci-
dad a nivel nacional, la distribución territorial a nivel regional muestra una 
representación porcentual similar tanto en el censo como en el padrón de las 
ERM 2022. Las diferencias entre ambos registros son mínimas, con variacio-
nes inferiores a un punto porcentual en la mayoría de las regiones, excepto 
en Junín, Puno, Cajamarca y Piura, donde las discrepancias son ligeramente 
mayores (1, 1.2, -1.3, -1.4, respectivamente).24

24 Las diferencias porcentuales se obtienen al restar el porcentaje de personas con discapacidad registrado en el censo 
de 2017 del porcentaje correspondiente en el padrón de las ERM 2022. En los casos de Cajamarca y Piura, la 
diferencia porcentual es negativa, lo que indica que el porcentaje de personas con discapacidad en el padrón de las 
ERM 2022 supera al registrado en el censo.
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Lima Metropolitana25 resalta notablemente y lidera con más del 30 % del 
total, seguida por Piura. En contraste, las regiones con los porcentajes más 
bajos son Madre de Dios y Moquegua. En el Gráfico 7 se observa el porcentaje 
de personas y electores/as con discapacidad en Lima Metropolitana, el Callao 
y las 24 regiones del Perú.

Gráfico 7

Distribución territorial de personas y electores/as con discapacidad en porcentajes
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25 La provincia de Lima Metropolitana muestra el porcentaje más elevado de población con alguna discapacidad, lo 
que supera los porcentajes registrados a nivel departamental, motivo por el que se incluye en el listado.
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Fuente: Elaboración propia con base en Inei (2019) y Onpe (2024b)
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3.3. Participación electoral de las personas con 
discapacidad en el perú

En esta sección, se analiza la participación electoral de las personas con disca-
pacidad en los procesos electorales mencionados. En el Gráfico 8 se muestra el 
porcentaje de participación de personas de 18 a 69 años con y sin discapacidad 
en las ERM 2010, ERM 2014, ERM 2018 y ERM 2022.

Gráfico 8

Porcentaje de participación electoral de personas de 18 a 69 años en las 
elecciones regionales y municipales (2010-2022)

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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Como se observa, tanto el porcentaje de participación de personas con disca-
pacidad como el de aquellas sin discapacidad han disminuido con el tiempo. 
No obstante, la reducción ha sido más pronunciada entre las personas con 
discapacidad, con una disminución de 11 puntos porcentuales. Este cambio 
sugiere que, a pesar del aumento en el número de personas con discapacidad 
registradas en el padrón electoral, su participación efectiva en los procesos elec-
torales no ha seguido una tendencia similar.

El porcentaje de personas con discapacidad que participan en eleccio-
nes subnacionales es inferior al de personas sin discapacidad. Esta diferencia 
resalta una clara brecha en la participación, que en las ERM 2022 fue de 9.4 
puntos porcentuales. Estos resultados respaldan la H1, que plantea que las 
personas con discapacidad participan menos en las elecciones en comparación 
con aquellas sin discapacidad. En la siguiente tabla se muestra la brecha en 
las ERM 2010, ERM 2014, ERM 2018 y ERM 2022. Los datos indican que 
dicha brecha aumentó notablemente entre las elecciones de 2010 y 2014 (cerca 
de 30 puntos porcentuales). Sin embargo, desde entonces, esta brecha ha dis-
minuido de manera significativa.

Tabla 11

Brecha de participación electoral entre personas de 18 a 69 años con y sin 
discapacidad en las elecciones regionales y municipales (2010-2022)

ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Brecha de participación
(en puntos porcentuales) 6 34.7 15.3 9.4

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b) 

En relación con el tipo de discapacidad, las personas con limitaciones físicas o 
sensoriales han sido, históricamente, las que han participado más en las elec-
ciones regionales y municipales. Sin embargo, la tasa de participación se ha 
mantenido relativamente estable entre los diferentes tipos de discapacidad, 
con excepción de las personas con discapacidad intelectual, cuya participación 
ha aumentado alrededor de 20 puntos porcentuales desde 2014.
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Gráfico 9

Porcentaje de participación de personas con discapacidad de 18 a 69 años por 
tipo de discapacidad

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0
2014 2018 2022

Física Mental Intelectual Sensorial

71.1

46.2

70

32

70.5

42.1

73.4

28.8

73.4

26.4

76.5

30.4

Aunque el análisis previo ha permitido identificar las tendencias de partici-
pación y la evolución de la brecha a nivel nacional durante los últimos cuatro 
procesos electorales regionales y municipales, es fundamental profundizar 
en cómo estos indicadores se manifiestan a nivel subnacional. Por ello, en el 
Gráfico 10 se presenta el porcentaje de personas con discapacidad que partici-
paron en las ERM 2022.



© Oficina Nacional de Procesos Electorales

74 Wendy Adrianzén Rossi y Manuel Ponte Torrel

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 10

Porcentaje de personas con discapacidad de 18 a 69 años que participaron en 
las ERM 2022
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La participación electoral de las personas con discapacidad a nivel 
subnacional varía entre el 63 % y el 85 %. En el gráfico se muestra que en 
los departamentos del sur del país se registró una participación ligeramente 
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más alta. Puno, Huancavelica, Arequipa, Apurímac y Cusco presentaron 
los porcentajes más elevados, con 84.67 %, 79.86 %, 78.10 %, 76.99 % y 
76.84 %, respectivamente. En contraste, los departamentos con los niveles 
más bajos de participación fueron Loreto (63.56 %), Lambayeque (64.88 %), 
Cajamarca (63.56 %), Amazonas (65.60 %) y La Libertad (66.42 %).

Se destacan tres casos específicos. En primer lugar, el porcentaje de par-
ticipación en Loreto sigue una tendencia similar a la participación total 
del departamento, que históricamente ha registrado las tasas más bajas. 
En segundo lugar, Cajamarca y La Libertad resaltan porque, a pesar de 
tener uno de los mayores porcentajes de personas con discapacidad, figu-
ran entre las regiones con menor participación electoral. Finalmente, Lima 
Metropolitana, que concentra el mayor porcentaje de personas con disca-
pacidad en el Perú, tuvo una participación electoral del 71.42 %, ocupando 
el puesto 12 de 26.26

26 Se consideran las 24 regiones del Perú, así como la Provincia Constitucional del Callao y Lima Metropolitana.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 11

Brecha de participación electoral entre personas sin y con discapacidad en las 
ERM 2022
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Ahora en el Gráfico 11 se presenta la brecha de participación electoral entre 
personas con y sin discapacidad de 18 a 69 años en las ERM 2022. A primera 
vista, se advierte que la brecha es considerablemente mayor en los departamen-
tos de la costa peruana, con Lambayeque e Ica registrando las diferencias más 
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amplias, superiores a 17 puntos porcentuales. En contraste, Pasco, Huancavelica 
y Puno emergen como casos atípicos, ya que en estas regiones el porcen-
taje de participación de las personas con discapacidad supera al de aque-
llas sin discapacidad. 

Sin embargo, es importante considerar aspectos específicos sobre estos tres 
casos atípicos. En Puno, la diferencia es de solo 0.02 puntos porcentuales, lo 
que indica una diferencia prácticamente nula. En Huancavelica y Pasco, aun-
que la brecha es mayor, con diferencias de 1.76 y 4.1 puntos porcentuales res-
pectivamente, es relevante destacar que la población con discapacidad en estas 
regiones es inferior a 5000 personas. Esta cifra es aproximadamente el 2 % del 
total de electores/as hábiles sin discapacidad en cada región. Estas considera-
ciones son cruciales para interpretar con precisión las brechas de participación, 
ya que el tamaño reducido de la población con discapacidad puede influir en la 
magnitud de las diferencias.

Para concluir esta sección, se incluye un análisis descriptivo de la par-
ticipación electoral de las personas con discapacidad en relación con las 
variables independientes. En las Tablas 12 y 13, se detalla la distribución 
de la participación electoral por edad, pertenencia a un centro poblado y 
nivel educativo. Las tendencias observadas son similares entre las personas 
con discapacidad que votaron y quienes no lo hicieron: predominan los 
adultos mayores de 29 años, hombres y personas que no residen en cen-
tros poblados. No obstante, se identifica una diferencia significativa en el 
nivel educativo. Las personas con discapacidad que votaron suelen tener 
secundaria completa, mientras que el grupo que no votó presenta un mayor 
porcentaje de personas iletradas.

A nivel distrital, la Tabla 14 muestra los promedios de diversas varia-
bles, como pobreza, pobreza extrema, Índice de Desarrollo Humano 
(IDH), índice de corrupción y candidaturas de personas con discapacidad. 
Los resultados revelan que los distritos con una alta participación de per-
sonas con discapacidad presentan promedios de pobreza y pobreza extrema 
superiores en comparación con aquellos donde la participación fue menor. 
Por otro lado, los distritos con menor participación electoral de perso-
nas con discapacidad registran indicadores de corrupción más elevados.  
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Un hallazgo relevante es que en los distritos con mayor asistencia de esta 
población a las urnas, se registra una mayor presencia de candidaturas de 
personas con discapacidad. Sin embargo, es importante destacar que, en 
términos generales, la participación política de este grupo poblacional 
sigue siendo limitada.

Tabla 12

Participación electoral de las personas con discapacidad según edad y 
pertenencia a un centro poblado (absolutos y porcentajes)

Sexo Edad Centro Poblado

Participación Total Mujer Hombre Jóven Adulto Adulto 
mayor No Sí

No 91 124 40 689
(44.7 %)

50 435
(55.4 %)

26 017
(28.6 %)

49 984
(54.9 %)

15 123
(16.6 %)

89 072
(97.8 %)

2052
(2.3 %)

Sí 226 596 105 086
(46.4 %)

121 510
(53.6 %)

45 719
(20.2 %)

132 569
(58.5 %)

48 308
(21.3 %)

217 736
(96.1 %)

8860
(3.9 %)

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b) 
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Tabla 14

Nivel de participación electoral de personas con discapacidad a nivel 
distrital según el promedio de las variables independientes

Participación Pobreza Pobreza 
extrema IDH Índice de 

Corrupción
N° centros 
poblados

Candidaturas 
con 

discapacidad

Alta 0.3520826 0.1511245 0.3925620 25.30109 51.76777 0.009824225

Baja 0.3299139 0.1488046 0.4302854 31.23258 50.34561 0.006027511

Total 0.3419435 0.1500635 0.4098152 27.99984 51.11733 0.008099192

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b) 

3.4. Determinantes de la participación electoral de 
personas con discapacidad

En la sección anterior, se analizó de manera descriptiva la participación elec-
toral de las personas con discapacidad. En esta sección, el objetivo es identifi-
car y presentar los factores y variables que influyen en la participación de este 
grupo en situación de vulnerabilidad durante las ERM 2022.

3.4.1. Los determinantes a nivel individual de las 
personas con discapacidad

Para el análisis individual, se aplica una regresión logística binaria para expli-
car la relación entre las variables independientes (sexo, grupo de edad, local 
de votación en centro poblado y grado de instrucción) y la participación elec-
toral de las personas con discapacidad en las ERM 2022. En la Tabla 15, se 
presentan los resultados del modelo.
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Tabla 15

Modelo de regresión logística para la participación electoral de personas con 
discapacidad según características individuales en las ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Exp. AME

(Intercept) -0.328737 0.013462 -24.42 < 2e-16
*** 0.7198322

Mujer 0.191827 0.00855 22.436 < 2e-16
*** 1.2114613 0.0337

Adulto (30 a 59 
años) 0.008313 0.011741 0.708 0.479 1.0083477 0.0014

Joven (18 a 29 
años) -0.252822 0.01461 -17.305 < 2e-16

*** 0.7766061 -0.0459

LV en CCPP 0.87271 0.026233 33.267 < 2e-16
*** 2.3933879 0.1311

Educación 
especial 0.102608 0.019811 5.179 2.23e-07

*** 1.1080568 0.0251

Educación inicial 0.515146 0.042353 12.163 < 2e-16
*** 1.6738823 0.1267

Primaria 
incompleta 1.272162 0.015183 83.786 < 2e-16

*** 3.568561 0.2957

Primaria completa 1.53499 0.015463 99.272 < 2e-16
*** 4.641278 0.3439

Secundaria 
incompleta 1.764227 0.016213 108.818 < 2e-16

*** 5.8370572 0.3807

Secundaria 
completa 1.833983 0.011705 156.68 < 2e-16

*** 6.2587627 0.3909

Superior técnica 
o universitaria 
incompleta

2.026658 0.043777 46.295 < 2e-16
*** 7.5886842 0.4167

Superior técnica 
o universitaria 
completa

2.017383 0.018738 107.663 < 2e-16
*** 7.5186223 0.4156

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
Nota: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001

LV en CCPP: Local de votación en centro poblado
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El análisis confirma la validez del modelo de regresión logística propuesto y 
demuestra que todas las variables independientes incluidas son estadística-
mente significativas (p < 0.05) para explicar la “Participación electoral de per-
sonas con discapacidad”, lo que respalda la hipótesis inicial (H2). En térmi-
nos de poder predictivo, el modelo explica aproximadamente el 17.66 % de la 
variabilidad en los datos observados, según el R² de Nagelkerke, y alcanza una 
capacidad de predicción del 74.8 % en los casos analizados.

En relación con las variables independientes, el coeficiente asociado al sexo 
de la persona con discapacidad (B = 0.191827) sugiere que ser mujer está posi-
tivamente correlacionado con la participación electoral. El odds ratio derivado 
de este coeficiente indica que, en igualdad de condiciones, las mujeres tienen 
aproximadamente un 21.1 % más de probabilidades de participar en las elec-
ciones de 2022 en comparación con los hombres. Además, el AME revela que 
ser mujer incrementa la probabilidad de participación electoral en un 3.37 %.

Para la variable “local de votación pertenece a un centro poblado”, el coe-
ficiente (B= 0.87271) también evidencia un impacto positivo. El odds ratio 
evidencia que votar en un local ubicado en un centro poblado aumenta 2.39 
veces más el odds de participar en comparación con quienes votan en otros 
lugares. Además, el AME señala que votar en un local ubicado en un centro 
poblado incrementa en un 13.11 % la probabilidad de participar en las ERM 
2022. Este hallazgo es relevante dado que los votantes con discapacidad, quie-
nes suelen enfrentar mayores barreras físicas, se benefician significativamente 
al poder ejercer su voto en centros poblados, que evita desplazamientos hacia 
mesas ubicadas en los centros distritales.

El coeficiente de la variable rango etario señala que ser joven (18 a 29 años) 
disminuye las probabilidades de participación electoral en personas con dis-
capacidad. El odds ratio sugiere que los jóvenes tienen aproximadamente un 
22.4 % menos de probabilidades de participar en comparación con los adul-
tos. Por su parte, el AME muestra que ser joven se asocia con una reducción del 
4.59 % en la probabilidad de participación electoral.

En cuanto al grado de instrucción, se observan dos hallazgos clave sobre su 
influencia en la participación electoral de las personas con discapacidad. En 
primer lugar, todas las categorías de nivel educativo impactan positivamente 
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en la probabilidad de participación. En segundo lugar, se identifica un incre-
mento progresivo en dichas probabilidades a medida que aumenta el grado 
de formación académica. Por ejemplo, tener educación primaria incom-
pleta incrementa la probabilidad de participación en las ERM 2022 en un 
29.57 %, mientras que contar con educación superior o técnica completa 
eleva esta probabilidad a un 41.56 %. Esta relación entre probabilidad de 
participación y grado de instrucción se observa en el Gráfico 12.

Gráfico 12

Probabilidades de participación electoral de las personas con discapacidad 
respecto al grado de instrucción en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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3.4.2. Determinantes a nivel distrital de las personas 
con discapacidad

Para analizar los determinantes a nivel distrital, también se utiliza una regre-
sión logística binaria. Para ello, se crea una variable dependiente que clasifica la 
participación electoral a nivel distrital de las personas con discapacidad en dos 
categorías: alta (por encima del promedio nacional) y baja (por debajo del pro-
medio nacional). Asimismo, se consideran como variables independientes los 
factores contextuales y político-institucionales descritos en el capítulo meto-
dológico. En la Tabla 16 se presentan los principales hallazgos del modelo:

Tabla 16

Modelo de regresión logística para participación electoral de personas con 
discapacidad según características distritales en las ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Exp. AME

(Intercept) 1.666 0.412 4.048 5.17E-05
*** 5.291

N. ° de centros 
poblados 0.001 0.001 1.497 134453 1.001 0.0003

IDH -1.866 0.625 -2.986 0.002824
** 0.155 -0.4312

Pobreza -0.215 0.538 -0.4 0.688957 0.806 -0.0497

Pobreza extrema -1.997 0.529 -3.771 0.000163 
*** 0.136 -0.4613

Candidaturas con 
discapacidad 0.529 0.123 4.298 1.72E-05 

*** 1.697 0.1191

Índice de 
corrupción -0.029 0.004 -6.908 4.91E-12 

*** 0.971 -0.0068

Rural 0.385 0.130 2.953 0.003147 
** 1.470 0.0906

Fuente: Elaboración propia con base en INEI (2017), Ceplan (2021), JNE (2022), Contraloría General de la 
República (2024) y Onpe)

Nota: * p<0,05; ** p<0,01; *** p<0,001



85Determinantes del voto: participación electoral de mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad en Perú

www.gob.pe/onpe

De manera general, se confirma la validez del modelo de regresión logística 
propuesto; sin embargo, no todas las variables independientes incluidas 
resultan estadísticamente significativas. El IDH, porcentaje de pobreza 
extrema, el porcentaje de candidaturas con discapacidad, el índice de 
corrupción y el ámbito rural son las variables que explican la “Participa-
ción electoral de personas con discapacidad a nivel distrital”, lo que per-
mite confirmar parcialmente la hipótesis inicial (H3). Este modelo explica 
el 9.1 % de la variable dependiente y predice un 61.6 % de los casos. 

En cuanto al IDH, la Tabla 16 evidencia que esta variable influye de 
manera significativa y negativa sobre la participación electoral alta de per-
sonas con discapacidad (superior al promedio) en los distritos. En otras 
palabras, un aumento de una unidad en el IDH reduce la probabilidad de 
alta participación en un factor de 0.155 en comparación con distritos con 
menores indicadores de desarrollo humano. Por otro lado, el AME señala 
que los distritos con mayores niveles de pobreza extrema están relaciona-
dos con la disminución del 43.12 % en las probabilidades de una alta par-
ticipación electoral de personas con discapacidad.

El porcentaje de pobreza extrema también tiene un efecto negativo 
en la participación electoral. Este resultado indica que, a medida que el 
porcentaje de pobreza extrema aumenta, las probabilidades de alta par-
ticipación disminuyen. Según el AME, los distritos con mayores índices 
de pobreza extrema presentan una reducción del 46.13 % en los niveles 
de alta participación electoral de personas con discapacidad. De acuerdo 
con el Gráfico 13, a medida que aumentan los niveles de pobreza, las 
probabilidades de una alta participación electoral disminuyen. La par-
ticipación experimenta una reducción drástica conforme los niveles de 
pobreza se vuelven más críticos. 
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Gráfico 13

Probabilidades de participación electoral de las personas con discapacidad 
respecto a los niveles de pobreza extrema distrital en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Contraloría General de la República (2024) y Onpe (2024b)
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Por otro lado, el ámbito rural tiene un impacto positivo en la participación 
electoral. La pertenencia a un distrito rural (B = 0.385) incrementa signifi-
cativamente las probabilidades de asistencia a las ERM 2022 en un 47 % en 
comparación con los distritos predominantemente urbanos. Esto sugiere que, 
a pesar de las dificultades asociadas con las zonas rurales, la participación de 
personas con discapacidad en estos contextos es más alta. Asimismo, el AME 
señala que los distritos clasificados como rurales muestran un incremento del 
9.06 % en la probabilidad de participación de esta población en las ERM 2022. 

En cuarto lugar, se analiza la influencia de la corrupción. Como se abordó 
en el Capítulo 1, este fenómeno afecta la participación electoral, especialmente 
entre poblaciones históricamente excluidas, como las personas con discapaci-
dad. Los resultados del modelo respaldan esta afirmación: el índice de corrup-
ción en las municipalidades distritales (B = -0.029) tiene un impacto negativo 
significativo en la alta participación electoral de personas con discapacidad. 
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En consecuencia, las probabilidades de asistencia a los locales de votación 
de esta población se reducen en un factor de 0.971 en distritos con mayo-
res niveles de corrupción en las gestiones municipales, en comparación 
con aquellos con menores indicadores (esto se ilustra en el Gráfico 14). 
Además, el AME señala que los distritos experimentan una disminución 
del 9.06 % en sus niveles de participación electoral cuando la corrupción 
alcanza una mayor incidencia en las ERM 2022. 

Gráfico 14

Probabilidades de participación electoral de las personas con discapacidad 
respecto al índice de corrupción distrital en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Contraloría General de la República (2024) y Onpe  (2024b)
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Por último, la presencia de candidaturas con discapacidad tiene un efecto posi-
tivo en la participación de esta población, que incrementa en un 69.7 % los 
niveles de asistencia a los locales de votación en comparación con los distritos 
donde no se postularon candidaturas con este perfil. Según el AME, los dis-
tritos registran un incremento del 11.91 % en las tasas de participación electo-
ral de personas con discapacidad cuando estas candidaturas participan en las 
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ERM 2022. Esta evidencia es crucial, dado que destaca cómo la representación 
política de personas con discapacidad puede ayudar a cerrar la brecha de par-
ticipación entre votantes con y sin discapacidad, lo que promueve una mayor 
inclusión en el proceso electoral.

Por lo tanto, es conveniente advertir la oportunidad de aumentar la partici-
pación de este grupo poblacional mediante la inclusión de representantes con 
discapacidad en la vida política, como parte del ejercicio de sus derechos polí-
ticos materializados en las postulaciones a cargos de elección popular. No obs-
tante, cabe precisar que la participación electoral es una variable más compleja 
determinada por múltiples factores. Aunque la inclusión de candidaturas con 
discapacidad aporta positivamente, es necesario mantener un enfoque integral 
que contemple su relación con otras variables. 

3.5. Conclusiones preliminares

Los datos indican que la identificación y el registro de personas con discapa-
cidad han mejorado considerablemente a lo largo del tiempo, lo que refleja un 
avance hacia una mayor inclusión. Sin embargo, a pesar de estos avances en la 
recopilación de datos, la participación electoral de las personas con discapaci-
dad sigue siendo menor en comparación con las personas sin discapacidad en 
la mayoría de regiones.

Aunque la brecha de participación entre ambos grupos se redujo a nivel 
general, es importante destacar que la participación de las personas con dis-
capacidad ha disminuido a un ritmo más acelerado que la de las personas sin 
discapacidad. Este fenómeno sugiere que, aunque se han hecho progresos, per-
sisten barreras que limitan la participación efectiva de las personas con disca-
pacidad en los procesos electorales.

En cuanto a los factores que influyen en la participación electoral de las 
personas con discapacidad, se ha observado que ciertas características tienen 
un impacto positivo tanto a nivel individual como distrital. En el análisis indi-
vidual, todas las variables analizadas inciden en la dependiente, aunque des-
tacan dos en particular: la ubicación de los locales de votación y los niveles de 
formación académica. La proximidad de los centros de votación aumenta las 
probabilidades de participación, ya que la accesibilidad geográfica es crucial 
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para las personas con discapacidad, quienes suelen enfrentar limitaciones físi-
cas. Además, las personas con niveles académicos más altos tienden a partici-
par en mayor medida, lo que genera una brecha significativa en comparación 
con quienes son iletradas.

En el análisis distrital, se reconoce que las características de los distritos 
donde residen las personas con discapacidad influyen en su participación en 
las ERM 2022. Factores como los niveles de pobreza extrema y los indicado-
res de corrupción en las gestiones municipales desincentivan la asistencia a los 
centros de votación. No obstante, también existen elementos que fomentan la 
participación electoral, como la presencia de candidaturas con discapacidad, 
que promueven empatía y un sentido de representación en el electorado. Ade-
más, en los distritos rurales se identifican mayores incentivos para participar.

En resumen, la participación electoral de las personas con discapacidad está 
condicionada por una combinación de factores estructurales, contextuales y 
político-institucionales. Medidas como la habilitación de locales de votación 
en centros poblados han demostrado ser efectivas para aumentar la partici-
pación de esta población. Sin embargo, las brechas más significativas se origi-
nan en condiciones estructurales, como la educación, la pobreza extrema y la 
corrupción, que requieren políticas y medidas más complejas que involucren 
de manera transversal al aparato estatal.
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Documento 
de trabajo n. º 54

Capítulo 4
Participación electoral de jóvenes

Este capítulo se enfoca en la participación electoral de las y los jóvenes y los 
factores que la determinan. La estructura sigue el esquema establecido en el 
capítulo anterior, comenzando con una revisión de la literatura que abarca 
desde aspectos normativos hasta estudios de caso específicos que destacan las 
particularidades de los jóvenes electores. Posteriormente, se incluye un seg-
mento descriptivo que ofrece una visión general de la distribución de jóvenes 
en el Perú y su representación en el padrón electoral. En la tercera sección se 
presentan datos sobre la participación electoral de este segmento, seguido de 
un análisis de la brecha de participación en las ERM 2022 en comparación 
con otros grupos etarios. Finalmente, se desarrolla un análisis multivariado 
para identificar los factores que afectan la participación de este grupo. 

4.1  Revisión de literatura sobre la participación electoral 
de personas jóvenes 

La participación de los jóvenes en procesos democráticos ha sido objeto de 
creciente atención en la literatura académica, que abarca tanto aspectos nor-
mativos como prácticos. Diversos estudios analizan la importancia de las nor-
mativas que promueven la inclusión de este grupo en la toma de decisiones y 
las barreras que limitan su participación efectiva. Esta revisión de la literatura 
se propone explorar estas dimensiones y ofrece un panorama integral sobre 
la configuración de la participación juvenil y los desafíos que enfrentan en el 
contexto actual.
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4.1.1 Derechos electorales de las juventudes

El marco internacional que establece un hito para los derechos de las perso-
nas es la Declaración Universal de los Derechos Humanos27 proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1948. Este documento, en su 
artículo 2, reconoce que todas las personas tienen derechos y libertades sin 
distinción alguna. Además, el artículo 21 señala que la voluntad del pueblo se 
expresa mediante elecciones por sufragio universal e igualitario. 

El único tratado internacional enfocado en los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de las juventudes es la Convención Iberoame-
ricana de Derechos de los Jóvenes,28 diseñada y promovida por el Organismo 
Internacional de Juventud para Iberoamérica (OIJ). Este tratado, adoptado 
en octubre de 2005 y en vigor desde marzo de 2008, cuenta con la firma de 
diecisiete países, entre ellos Ecuador, Bolivia, Uruguay y Costa Rica. Otros 
diez países, como Brasil, Cuba, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Portugal y Venezuela, se consideran Estados contratantes, 
lo que implica la adopción del tratado sin que ello necesariamente conlleve 
su ratificación y demuestra su conformidad con el contenido sin brindar un 
consentimiento formal.

El objetivo del instrumento normativo internacional es establecer un marco 
de derechos y garantías para las personas jóvenes, basado en los principios de 
los derechos humanos. De esa manera, reconoce a la juventud como sujeto de 
derechos, actores estratégicos en el desarrollo de los países y capaces de ejercer 
estos derechos y libertades. Incluye principios como la no discriminación (art. 5) y 
el derecho a la igualdad de género (art. 6). El artículo 21 insta a los Estados Parte a 
“promoverán medidas que, de conformidad con la legislación interna de cada 
país, promuevan e incentiven el ejercicio de los jóvenes a su derecho de inscri-
birse en agrupaciones políticas, elegir y ser elegidos” (OIJ 2019, 24).

En el 2016, se incorporó el Protocolo Adicional a la Convención 
Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, que incluye otras disposiciones 
fundamentales como el artículo 3, que compromete a los Estados a “eliminar 

27 Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada el 10 de diciembre de 1948. París: Organización de los 
Estados Americanos. https://bit.ly/3UMRf Jf

28 Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, en vigor desde el 1 de marzo de 2008. Badajoz: Organis-
mo Internacional de Juventud para Iberoamérica. https://bit.ly/4fjH1uX
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las barreras que por esos motivos puedan encontrar las personas jóvenes en el 
acceso equitativo a la participación política y otros ámbitos de la vida pública” 
(OIJ 2019, 53-54).

En ese sentido, impulsar acciones para fomentar el involucramiento de las 
y los jóvenes en la política está estrechamente relacionado con garantizar su 
derecho a participar en procesos electorales. A nivel mundial, muchos países 
establecen los 18 años como la edad mínima para ejercer el voto, aunque algu-
nos permiten el sufragio a edades inferiores (Alcocer Olmos et al. 2023). 
Esto evidencia que la determinación de la edad mínima para la participación 
electoral de menores es un tema que genera un intenso debate, caracterizado 
por diversas posturas y cuestionamientos. 

En Europa, un ejemplo significativo es la reforma electoral en Austria, que 
generó un debate sobre la inclusión de jóvenes menores de 18 años. Los argu-
mentos en contra sostenían que estos jóvenes no están realmente interesados 
en votar, son susceptibles a la manipulación y su voto podría favorecer a par-
tidos radicales, entre otros aspectos (Marshall 2017). Si bien el autor men-
ciona que Austria fue el primer país de la Unión Europea en reducir la edad 
mínima para votar a los 16 años, otros Estados han seguido caminos similares. 
Grecia permite el voto a partir de los 17 años; Bélgica autoriza la participación de 
menores de 16 años en consultas públicas a nivel regional o local; y Alemania esta-
blece este límite de edad en algunos estados para elecciones regionales o locales 
(Portal Europeo de la Juventud 2022; Agencia de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea 2018). 

En América Latina también existen ejemplos de inclusión de menores de 18 
años en el ejercicio del voto. Países como Cuba (1976) y Nicaragua (1984) fue-
ron pioneros al permitir el voto desde los 16 años, seguidos por Brasil (1988), 
Ecuador (2008) y Argentina (2012) (Alcocer Olmos et al. 2023; 
Alvarado Rodríguez 2017). Las reformas electorales en estos países se 
aplicaron de manera universal, es decir, en todo tipo de proceso y ámbito elec-
toral, con excepción de Argentina, donde los menores de 18 años solo partici-
pan en elecciones nacionales (Linden 2015). 

En el Perú, la edad mínima para votar ha experimentado un descenso 
significativo a lo largo de su historia. Desde 1979, la Constitución Política 
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reconoce como ciudadanos/as a las personas mayores de 18 años, eliminando 
el requisito anterior que establecía este reconocimiento a partir de 21 años 
(o 25 en casos excepcionales) y la obligación de saber leer y escribir. Desde 
entonces, el único requisito para votar es ser mayor de 18 años y estar inscrito 
en el Registro Electoral (Paniagua Corazao 2003; Del Águila 2009; 
Segura Celis y Valladares Chamorro 2019).

En 1993, la Constitución Política del Perú reafirmó esta disposición en su 
artículo 30 que declara: “Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho 
años” y en el artículo 31 que “los ciudadanos [...] tienen también el derecho de 
ser elegidos y de elegir libremente a sus representantes”.29 Sin embargo, el artí-
culo 46 del Código Civil30 permite que las personas de 16 o 17 años ejerzan su 
derecho al voto si han alcanzado la mayoría de edad a través del matrimonio 
o la obtención de un título oficial que autorice el ejercicio de una profesión. 
Así, estas personas menores de edad pueden ejercer sus derechos electorales en 
igualdad de condiciones con aquellas que superan los 18 años. 

4.1.2 Participación política de jóvenes

Los resultados del Eurobarómetro (Parlamento Europeo 2019) eviden-
cian un crecimiento en la participación electoral de las personas jóvenes en 
las elecciones al Parlamento Europeo. Entre los votantes de 16/18 a 24 años, 
la participación registró un incremento del 14 % entre las elecciones de 2014 
y 2019, pasando del 28 % al 42 %. Este crecimiento se observó en al menos 19 
de los 28 países de la Unión Europea, lo que refleja un aumento generalizado 
en la participación electoral y destaca los casos de España, Austria y Alemania. 

En América Latina, Trucco y Ullmann (2015) analizan la participación 
electoral declarada en el 2000 y 2013, lo que revela diferencias significativas 
entre jóvenes y adultos. En primer lugar, se observa que los jóvenes partici-
pan con menor frecuencia en las elecciones, tendencia evidente en países como 
Chile y en varios de Centroamérica, donde los niveles de participación rondan 
el 50 %. Por otro lado, al analizar la evolución de la participación electoral juve-
nil, se revela que en la última década países como Chile y Uruguay en América 

29 Perú. Constitución Política del Perú, título I, capítulo III, artículos 30 y 31.
30 Perú. Código Civil, libro I título V, artículo 46. https://bit.ly/4fLu8dg
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del Sur han experimentado una notable disminución, lo que coincide con un 
menor interés por la política. Un escenario similar se presenta en países centro-
americanos como Costa Rica, El Salvador, Guatemala y Panamá. En contraste, 
Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela han visto un incremento significativo en la 
participación juvenil.

Algunos estudios en Centroamérica muestran que las y los jóvenes regis-
tran niveles de participación electoral menores en comparación con los adul-
tos. En Costa Rica, Treminio y Pignataro (2015) analizaron los resultados de 
las elecciones generales de 2014 e identificaron una diferencia del 3.7 % en los 
indicadores de participación electoral entre ambos grupos, con una mayor par-
ticipación de la población no joven (69.8 %). Si bien la brecha es baja, en terri-
torios como Guanacaste y Puntarenas las diferencias se amplían, alcanzando 
9.6 % y 9.1 % a favor de los adultos, respectivamente. 

Desde otra perspectiva, Bazán et al. (2020) se enfocan en la evolución de la 
participación electoral de jóvenes en las elecciones generales panameñas entre 
2004 y 2014, y destacan algunos resultados importantes. Por ejemplo, aun-
que la juventud representa el sector poblacional con mayor participación en 
los procesos electorales, se advierte un descenso constante en su presencia, que 
pasó del 55.7 % en 2004 al 52.2 % en 2009 y luego al 49.3 % en 2014.

Respecto a otro caso, Amarillo et al. (2019) analizan el caso de Argentina, 
considerado uno de los países de la región con niveles de participación electoral 
constantes desde 1983, manteniendo un promedio de 80 % hasta las elecciones 
generales de 2019. En cuanto a los jóvenes, las autoras señalan que la tasa de 
participación de esta población en el proceso electoral mencionado es similar a 
la media nacional (81 %). No obstante, se advierten ciertas variaciones a nivel 
subnacional, donde al menos 12 de las 24 provincias superan este promedio. 
Además, Argentina es uno de los pocos países en América Latina que permite 
el voto a menores de 16 y 17 años. En este grupo, el balance es positivo, con un 
aumento en la participación que pasó de 53.2 % en 2013 a 63 % en 2019. 

En el Perú, un estudio de la Onpe (2017) analizó de manera descriptiva 
la participación electoral de las personas jóvenes de 18 a 29 años durante 
las Elecciones Generales 2016. Además, se incluyó una perspectiva com-
parativa con los resultados de las elecciones de 2006. El análisis revela que 
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la participación del electorado joven disminuyó del 89.1 % al 79.9 % entre 
ambos procesos. Entre otros hallazgos, se observó una disminución nota-
ble en las tasas de participación en diversas regiones, como en Loreto y 
Huancavelica.

4.1.3 Factores que impactan en la participación electoral 
de jóvenes

La participación electoral de las personas jóvenes es un fenómeno complejo 
influenciado por diversos factores. En esta sección se analizan los aspectos iden-
tificados en la literatura que inciden en las tasas de participación. Estos factores 
se agrupan en tres categorías principales: estructurales, sociales y políticos.

4.1.3.1  Estructurales 

Entre los factores estructurales, destacan principalmente aquellos relaciona-
dos con la educación y los ingresos económicos. Un estudio en Gran Bretaña 
reveló que condiciones estructurales como los niveles educativos y la percep-
ción de los ingresos familiares influyen significativamente en la participación 
electoral (Smets 2012). En este contexto, las personas jóvenes británicas 
con mayores niveles educativos y recursos económicos tienden a presentar 
tasas de participación más altas en comparación con aquellos que carecen 
de estas características.

En otros países de Europa como Polonia y Rumania, el nivel de formación 
educativa también se comporta como una variable determinante para prede-
cir la participación electoral de las personas jóvenes (Robertson 2009). Los 
resultados de la investigación detallan que asistir a los comicios es más fre-
cuente entre aquellos con mayor grado académico, mientras que quienes no 
tienen estas características evidencian menores probabilidades de participar en 
los procesos electorales.  

En Estados Unidos, Lewis-Beck et al. (2008) analizaron las elecciones 
presidenciales de 2004 y encontraron que solo el 51 % de personas con nivel 
educativo secundario asistieron a las votaciones, en contraste con el 92 % de 
electores con formación universitaria. Las conclusiones de este estudio resaltan 
que la participación electoral está vinculada a los alcances del sistema educa-
tivo en el país.
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Finalmente, en América Latina el caso de México es particularmente rele-
vante. Según el análisis de Moreno (2003) sobre las elecciones antes y después 
de 2000, se identifican cambios significativos en la participación electoral de la 
juventud. Entre sus hallazgos más destacados, se observa que a partir de 2000 
la disponibilidad de recursos monetarios y educativos se convierte en un factor 
determinante para la participación de las personas jóvenes. En contraste, antes 
de esa fecha estas variables no tenían el mismo peso, ya que la participación se 
explicaba principalmente por factores como el clientelismo y el corporativismo 
del PRI (Klasner 2001).

4.1.3.2  Sociales 

En el contexto de las barreras sociales, el proceso de desigualdad en América 
Latina resulta particularmente complejo. Según el Grupo de trabajo sobre 
juventud de la Plataforma de Colaboración Regional para América Latina y 
el Caribe (2021), la juventud percibe un alto grado de injusticia en las socie-
dades en las que se desenvuelven. Precisamente, en los países de la región tres 
de cada cuatro jóvenes consideran que la distribución de ingresos es desigual. 
Este indicador alcanza mayores niveles en países como Argentina, Brasil, 
Chile, El Salvador y Venezuela, donde supera el 80 %. De esa manera, la expre-
sión de este contexto impacta profundamente sobre la institucionalidad de la 
democracia, mostrando que las autoridades no son capaces de solucionar los 
impactos de la problemática.

Smets (2012) precisa que las diferencias y problemáticas económicas tienen 
un impacto significativo en el voto de la ciudadanía. En relación con los jóve-
nes, Fieldhouse et al. (2007) destacan que la evaluación de la situación econó-
mica influye en su participación electoral. En otras palabras, las percepciones 
y argumentos que los jóvenes formulan sobre la economía del país determinan 
su respaldo a los gobiernos y estimulan sus niveles de participación en las elec-
ciones. Este fenómeno se observa en México, donde Benitez Isidoro (2012) 
comprueba estadísticamente que las personas jóvenes utilizan las elecciones 
como un mecanismo para expresar su aprobación o rechazo al desempeño eco-
nómico a través de las urnas.

Desde otra perspectiva, Agrawal et al. (2023) identifican patrones culturales 
que perpetúan un “sesgo patriarcal y adultocentrista” (2023, 63). Por ejemplo, en 



© Oficina Nacional de Procesos Electorales

98 Wendy Adrianzén Rossi y Manuel Ponte Torrel

México, la Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017 reveló que el 63 % 
de la ciudadanía considera que los jóvenes son irresponsables. Aunque la mayoría 
de las personas opinan que la participación de los jóvenes debe considerarse en 
las decisiones de gobierno, todavía un 6.3 % se opone a esta idea (Leite 2020).

En el caso del Perú, Aragón et al. (2022) analizaron la percepción sobre 
los niveles de respeto a los derechos y el grado de tolerancia hacia las personas 
jóvenes mediante los resultados de la Encuesta Ciudadanía del Bicentenario 
2021, aplicada por la Dirección Nacional de Educación y Formación Cívica 
Ciudadana (Dnef) del JNE. El estudio encuentra que el 58 % de la ciudadanía 
considera que los derechos de las personas jóvenes son poco o nada respetados, 
un indicador similar al reportado en 2016. Asimismo, un 47 % de las perso-
nas encuestadas manifiesta intolerancia hacia la participación política de esta 
población y están de acuerdo con la frase “solo los adultos (mayores de 29 años) 
deben participar en política”.

4.1.3.3  Políticos 

Las y los jóvenes muestran una contradicción al expresar desconfianza hacia 
las estructuras partidarias y el proceso electoral, mientras incrementan su 
interés político y optan por espacios autoconvocados. Esta desconfianza se 
acompaña de una aceptación resignada del sistema democrático, lo que se 
refleja en el desinterés por votar y en la desconexión con los partidos políti-
cos. Esto sugiere que las necesidades y preocupaciones de las personas jóvenes 
no están siendo representadas de manera adecuada (Zuasnabar y Fynn 
2017; Larrondo 2017).

Un ejemplo de esta dinámica se observa en el Perú, donde la Onpe (2006) 
aplicó una encuesta nacional y entrevistas a jóvenes votantes de entre 16 y 
24 años. Los resultados revelan que las principales razones para acudir a las 
urnas se basan principalmente en aspectos cívicos, mientras que los motivos 
políticos y pragmáticos tienen menor peso. Así, la mitad del electorado joven 
considera que emitir su voto es un deber ciudadano (aspecto cívico), un 25 % 
afirma que su participación busca apoyar a la candidatura de su preferencia 
(aspecto político) y un 19.8 % admite haber votado para evitar el pago de una 
multa (aspecto pragmático).
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En un estudio más reciente, Aragón et al. (2022) revelan que el 46 % de 
los votantes jóvenes elige su opción electoral en función de las propuestas y 
planes de gobierno, en contraste con solo el 28 % de los adultos mayores de 
40 años que votan por este motivo. Este hallazgo resalta la importancia de los 
contenidos programáticos que definen la oferta de los candidatos, que tienen 
el potencial de motivar o desalentar la participación electoral de la juventud.

4.2. Las personas jóvenes en el perú

En el Capítulo 2 se definió que, de acuerdo con la normativa vigente en el 
Perú, se considera jóvenes a las personas con edades que oscilan entre los 15 y 
29 años. En el Gráfico 15 se presenta un análisis de la evolución de este grupo 
etario a nivel nacional desde 1993 hasta la actualidad, basándose en datos pro-
porcionados por el Inei. Aunque el número absoluto de personas en este rango 
ha aumentado, su proporción respecto al total de la población ha disminuido. 

Gráfico 15

Porcentaje de población censada de 15 a 29 años desde 1993 hasta el 2023

Fuente: Elaboración propia con base en Inei (2023b)
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Esta tendencia demográfica también se refleja en la composición del padrón 
electoral. Desde las ERM 2002 hasta las ERM 2022, el porcentaje de jóve-
nes ha disminuido en aproximadamente 4 puntos porcentuales. En contraste, 
durante el mismo período, los otros dos grupos etarios han experimentado 
un crecimiento en su representación dentro del padrón, lo que evidencia un 
cambio en la estructura demográfica del electorado. La Tabla 17 presenta la 
proporción del electorado por grupo etario.

Tabla 17

Proporción del electorado por grupo etario respecto al total del padrón de 
electores/as hábiles (2002-2022)

ERM 2002 ERM 2006 ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Jóvenes
(18 - 29)

4 880 411
34.03 %

5 478 413
34.87 %

6 004 545
33.97 %

6 527 335
33.12 %

6 824 898
31.83 %

6 772 997
29.97 %

Adultos
(30 - 59)

8 302 085
57.89 %

9 039 431
57.54 %

10 212 925
57.77 %

11 392 821
57.81 %

12 524 707
58.41 %

13 414 725
59.36 %

Adultos mayores
(60 - 69)

1 158 739
8.08 %

1 192 131
7.59 %

1 459 601
8.26 %

1 786 494
9.07 %

2 092 915
9.7 %

2 411 711
10.67 %

Total general 14 341 235
100.00 %

15 709 975
100.00 %

17 677 071
100.00 %

19 706 650
100.00 %

21 442 520
100.00 %

22 599 433
100.00 %

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

En las ERM 2022, los jóvenes representaban cerca del 30 % del padrón electo-
ral en edad de voto obligatorio. Sin embargo, este porcentaje varía a nivel regio-
nal, fluctuando entre el 26 % y el 36 %. Los departamentos de Huancavelica, 
Ayacucho, Loreto y Amazonas lideran con el mayor porcentaje de jóvenes en su 
población, mientras que Tacna, Arequipa, Lima Metropolitana y Moquegua se 
sitúan en el extremo opuesto, con los porcentajes más bajos.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 16

Porcentaje de población joven en el padrón electoral ERM 2022 por región
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Al analizar la distribución total de este grupo etario, Lima Metropolitana des-
taca al concentrar el 27.90 % de los jóvenes del país, mientras que ningún otro 
departamento supera el 6 %. Este fenómeno se explica en gran parte por la alta 
densidad poblacional de la capital, que, aunque no presenta una proporción 
tan alta de jóvenes en comparación con otros departamentos, alberga la mayor 
cantidad en números absolutos.
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4.3. Participación electoral de los jóvenes en el perú

A nivel nacional, la participación electoral en las elecciones regionales y muni-
cipales ha seguido una tendencia decreciente. Este patrón se observa también al 
desagregar los datos por grupo etario, especialmente a partir de las ERM 2006. 
Sin embargo, la disminución es más pronunciada entre las y los jóvenes, 
quienes registraron la tasa de participación más baja, con un 74.5 % en las 
ERM 2022. Estos resultados respaldan la H4, que plantea que las personas 
jóvenes participan menos en las elecciones en comparación con los adultos.

Gráfico 17

Porcentaje de participación de electores/as hábiles de 18 a 69 años en 
elecciones regionales y municipales según grupo etario

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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En el Gráfico 17 se presentan los porcentajes de participación según grupo 
etario desde la primera elección subnacional. Es evidente que la brecha de 
participación ha aumentado con el tiempo. Para las ERM 2022, la diferen-
cia en la participación entre adultos (30-59 años) y jóvenes es de aproximada-
mente 8 puntos porcentuales, mientras que entre adultos mayores (60-69 años) 
y jóvenes la brecha supera los 10 puntos porcentuales. En contraste, en las 
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ERM 2006, la brecha fue de alrededor de 3 puntos porcentuales, mientras 
que en las ERM 2002 fue incluso negativa, lo que indica una mayor tasa de 
participación de los jóvenes en comparación con los demás grupos etarios.

Tabla 18

Brecha de participación electoral en las elecciones regionales y municipales 
(2010-2022) entre grupos etarios

Brecha de 
participación 
(en puntos 
porcentuales)

ERM 
2002

ERM 
2006

ERM 
2010

ERM 
2014

ERM 
2018

ERM 
2022

Entre adultos y 
jóvenes - 3.8 3.1 3.7 6.1 7.6 8.4

Entre adultos mayores 
y jóvenes - 9.1 3.0 3.4 6.4 9.6 10.3

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

A nivel departamental, la participación electoral de los jóvenes oscila entre el 
57 % y el 83 %. El análisis del Gráfico 18 revela una tendencia notable: los 
departamentos costeros, particularmente aquellos situados en la región sur del 
país, muestran índices de participación significativamente más altos, mientras 
que en las regiones de la selva registran niveles considerablemente más bajos. 

También es relevante destacar que, aunque Huancavelica, Ayacucho, Loreto 
y Amazonas tienen un alto porcentaje de población joven, estos departamen-
tos no figuran entre los que registran el mayor porcentaje de participación elec-
toral de este grupo etario. En particular, Loreto sigue destacando como una de 
las regiones con menor participación, lo que refleja el patrón de baja participa-
ción observado a nivel general.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 18

Porcentaje de jóvenes que participaron en las ERM 2022
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Para calcular la brecha de participación electoral a nivel departamental, se divi-
dió a la población electoral de 18 a 69 años en dos grupos etarios: jóvenes (18 a 
29 años) y adultos (30 a 69 años). A nivel nacional, esta brecha de participación 
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varía entre 3 y 20 puntos porcentuales. El Gráfico 19 revela que la diferencia es 
particularmente pronunciada en los departamentos que, según el mapa ante-
rior, registraron menores niveles de participación.

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 19

Brecha de participación electoral entre adultos y jóvenes en las ERM 2022
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Por último, se observa el comportamiento de la participación electoral de 
las personas jóvenes en relación con las variables independientes. A nivel 
individual, se observa que la mayoría de jóvenes que votaron cuenta con 
secundaria completa (44.14 %), mientras que aquellos que no votaron pre-
sentan, en su mayoría, secundaria incompleta (38.35 %). En cuanto a la 
pertenencia a un centro poblado, tanto los votantes como los no votantes 
no pertenecen a uno.

A nivel distrital, los hallazgos indican que los distritos con alta parti-
cipación electoral de jóvenes presentan promedios más bajos de pobreza 
y pobreza extrema en comparación con aquellos con escasa asistencia del 
electorado juvenil. Además, se destaca que los distritos con baja partici-
pación electoral cuentan con un mayor número de centros poblados. Por 
último, se observa que, tanto en los distritos con alta como con baja parti-
cipación electoral de jóvenes, los promedios de los índices de corrupción y 
la presencia de candidaturas juveniles son similares.
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Tabla 20

Nivel de participación electoral de personas jóvenes a nivel distrital según el 
promedio de las variables independientes

Participación Pobreza Pobreza 
extrema IDH Índice de 

Corrupción

n. ° de 
centros 

poblados

Candidaturas 
jóvenes

Alta 0.2900121 0.1087356 0.4510739 28.60064 41.58341 0.2589941

Baja 0.4121156 0.2056360 0.3521039 26.80913 63.12294 0.2583676

Total 0.3414207 0.1495331 0.4094051 27.85196 50.65208 0.258733

Fuente: Elaboración propia 

4.4. Determinantes de la participación electoral de jóvenes

Hasta esta sección, la participación electoral de jóvenes se ha analizado de 
manera descriptiva, presentando el escenario desde diferentes aspectos, como 
las brechas en comparación con la participación de personas adultas, la pers-
pectiva histórica y los contrastes territoriales. En los siguientes apartados, el 
propósito es determinar las características o variables que influyen en la parti-
cipación del electorado joven en las Elecciones Regionales y Municipales 2022. 

4.4.1. Determinantes a nivel individual de las personas 
jóvenes

Los resultados del modelo de regresión logística señalan que las características 
del local de votación en centros poblados y el grado de instrucción están rela-
cionadas con la participación electoral de jóvenes menores de 29 años en las 
ERM 2022. En la Tabla 21 se presentan los resultados del modelo, incluidos 
los coeficientes exponenciales y el efecto marginal promedio (AME).
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Tabla 21

Modelo de regresión logística para la participación electoral de jóvenes según 
características individuales en las ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Est. AME

(Intercept) -0.058284 0.00843 -6.914 < 2e-16
*** 0.9433821  

Local de votación 
en centro poblado 0.170276 0.00533 31.945 < 2e-16

 *** 1.1856319 0.0307

Educación 
especial -0.089846 0.028756 -3.124 0.00178 0.9140721 -0.0224

Educación inicial 0.793386 0.012212 64.969 < 2e-16
 *** 2.21087 0.1903

Primaria 
incompleta 0.808686 0.008647 93.524 < 2e-16 

*** 2.2449557 0.1936

Primaria completa 0.802957 0.010359 77.516 < 2e-16 
*** 2.2321308 0.1924

Secundaria 
incompleta 1.040519 0.008545 121.764 < 2e-16 

*** 2.8306856 0.2418

Secundaria 
completa 1.404334 0.008555 164.152 < 2e-16

 *** 4.0728131 0.3076

Superior técnica 
o universitaria 
incompleta

1.513491 0.013536 111.811 < 2e-16 
*** 4.5425626 0.3248

Superior técnica 
o universitaria 
completa

1.348472 0.019418 69.445 < 2e-16 
*** 3.8515352 0.2983

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
Nota: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001 
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Los hallazgos expuestos de la regresión incorporan dicho conjunto de varia-
bles, de modo que facilitan la explicación de la “Participación electoral de jóve-
nes” al demostrar que influyen estadística y significativamente (p < 0.05), lo 
que valida la hipótesis inicial (H5). No obstante, según el R² de Nagelkerke, 
dicha explicación solo representa el 1.95 % de la variable dependiente. A pesar 
de ello, la aplicación del modelo de regresión logística clasifica con exactitud 
el 74.5% de los casos, lo que significa que los factores independientes determi-
naron correctamente, en dicho porcentaje, si las personas menores de 29 años 
participaron o no en las elecciones. Para profundizar los hallazgos, se describe 
el impacto de cada variable independiente.

Los indicadores estadísticos señalan que la distancia de los locales de vota-
ción es una variable que puede condicionar la participación de la ciudadanía 
en los procesos electorales. Ante esta situación, el establecimiento de mesas 
de sufragio en los centros poblados de los distritos mejora condiciones para 
la asistencia de los votantes al reducir el tiempo de traslado. Respecto a esta 
premisa, los resultados revelan que efectivamente la incorporación de locales 
de votación en los centros poblados representa una determinante significativa 
(p < 0.05) y positiva (B = 0.170) para la participación electoral de votantes 
menores de 29 años. 

En otras palabras, la presencia de locales de votación en los centros poblados 
aumenta las probabilidades de participación del electorado joven en 18.5 %, 
respecto a quienes votan únicamente en el centro del distrito. Adicionalmente, 
cuando los electores jóvenes votan en locales de votación de centros poblados, 
se evidencia que la probabilidad de que haya asistido a las ERM 2022 aumenta 
en un 3.07 %, según el AME.

En cuanto al grado de instrucción, se identifican dos resultados sustan-
ciales sobre el impacto de los niveles de la formación académica en la parti-
cipación electoral de los jóvenes. Como primer punto, todas las categorías 
relacionadas con niveles educativos resultan significativas para la partici-
pación de este grupo poblacional (p < 0.05), excepto la categoría de edu-
cación especial. Respecto a la formación de mayor significancia e impacto 
positivo, se destacan los niveles de primaria completa (B = 0.803), secun-
daria completa (B = 1.404) y superior completa (técnico o universitario) 
(B = 1.348). Asimismo, las probabilidades de participación del electorado 
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joven son del 19.24 % si tiene primaria completa, del 30.76 % si cuenta con 
secundaria completa y del 29.83 % si culmina estudios superiores técnicos 
o universitarios.

Como segundo punto, los indicadores sobre el impacto de los niveles de 
educación en la participación electoral demuestran un incremento sostenido en 
las probabilidades de asistencia a los locales de votación a medida que las y los 
votantes jóvenes alcanzan mayor grado de formación. En términos visuales, el 
Gráfico 20 muestra un contraste claro: las y los votantes jóvenes pertenecien-
tes a niveles formativos como iletrados, educación inicial, educación especial 
o primaria presentan menores probabilidades de participar en comparación 
con aquellos que alcanzan grados instructivos más altos, como secundaria o 
estudios superiores.

Gráfico 20

Probabilidades de participación electoral de las personas jóvenes respecto al 
grado de instrucción en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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4.4.2. Determinantes a nivel distrital de las personas 
jóvenes

El análisis distrital ofrece hallazgos significativos sobre los factores que influyen en 
la participación electoral de los jóvenes. Antes de profundizar en el impacto espe-
cífico de cada variable, es importante resaltar que el modelo propuesto captura el 
22.1 % de la variabilidad, según el R² de Nagelkerke, y clasifica correctamente el 
66 % de los casos analizados. Esto demuestra que los factores independientes con-
siderados son efectivos para identificar la proporción de distritos con alta o baja 
participación electoral, lo que sienta las bases para un análisis más detallado.

En la Tabla 22 se presentan los resultados del modelo. Los primeros hallaz-
gos señalan que la cantidad de centros poblados, el Índice de Desarrollo 
Humano (IDH), la pobreza general y la pobreza extrema son las únicas varia-
bles que tienen un impacto significativo en la alta participación electoral. En 
ese sentido, la H6 solo se puede confirmar parcialmente.

Tabla 22

Modelo de regresión logística para la participación electoral de jóvenes según 
características distritales en las ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Exp. AME

(Intercept) 0.253 0.469 0.540 0.5891 1.288

n. ° de centros 
poblados -0.005 0.001 -4.608 4.07E-06

*** 0.995 -0.0010

IDH 3.383 0.680 4.974 6.55E-07
*** 29.445 0.6850

Pobreza -1.390 0.559 -2.485 0.013
* 0.249 -0.2815

Pobreza extrema -2.244 0.557 -4.032 5.53E-05
*** 0.106 -0.4545

% candidaturas 
jóvenes 0.020 0.821 0.025 0.9803 1.020 0.0041

Índice de 
corrupción -0.009 0.005 -1.916 0.0554 0.991 -0.0018

Rural 0.075 0.147 0.508 0.6117 1.078 0.0151

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
Nota: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001 
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Entre las variables con un impacto significativo, el IDH es la única que influye 
de forma positiva sobre la alta participación electoral (superior al promedio) 
de las personas jóvenes en los distritos. Según el odds ratio, un incremento 
de una unidad en el IDH aumenta el odds de una alta participación en un 
factor de 29.445.

Gráfico 21

Probabilidades de participación electoral de las personas jóvenes respecto al 
IDH distrital en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Cepal (2021) y Onpe (2024b)
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Por otro lado, el indicador de pobreza extrema o aguda (B = -2.244) influye 
negativamente en la probabilidad de alcanzar mayores niveles de participación 
electoral en la juventud. En este sentido, los distritos con mayores niveles de 
pobreza extrema reducen el odds de una alta participación electoral de jóve-
nes en un factor de 0.106 en comparación con distritos con menores propor-
ciones de este indicador socioeconómico. Según el AME, las localidades con 
mayor presencia de población en pobreza extrema tienen menos probabilida-
des (-45.45 %) de alcanzar altos niveles de participación electoral juvenil. 
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Según el Gráfico 22, las probabilidades de una participación electoral alta 
en el proceso electoral (eje x) se reduce en localidades con niveles elevados de 
pobreza extrema.

Gráfico 22

Probabilidades de participación electoral de las personas jóvenes respecto a la 
pobreza extrema distrital en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Cepal (2021) y Onpe (2024b)
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Por último, la variable relacionada con los locales de votación en centros pobla-
dos también muestra un impacto negativo. Según el odds ratio, por cada uni-
dad adicional en el número de centros poblados, las probabilidades de que la 
participación electoral sea alta, en lugar de baja, disminuyen en un factor de 
0.995. Además, al calcular el AME, se concluye que un aumento de un centro 
poblado está asociado con una disminución del 0.10% en la probabilidad de 
registrar alta participación electoral a nivel distrital.

Las variables relacionadas con el porcentaje de candidaturas jóvenes, el 
índice de corrupción y el ámbito rural no muestran un impacto significativo 
en la variable dependiente. Esto sugiere que, a pesar de su relevancia, estos 
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factores no influyen de manera determinante en los patrones de participa-
ción electoral observados.

4.5. Conclusiones preliminares

La participación electoral de las y los jóvenes ha disminuido drásticamente en 
las últimas dos décadas, lo que ha representado una caída de cerca de 15 puntos 
porcentuales. En la actualidad, la brecha de participación en comparación con 
los adultos es de 8 puntos porcentuales y, respecto a los adultos mayores, de 10 
puntos. A pesar de esta tendencia, los jóvenes continúan representando apro-
ximadamente el 30 % del padrón electoral, lo que resalta su importancia en 
el proceso democrático. En virtud de esta relevancia, este capítulo se propuso 
identificar los principales factores que explican la participación juvenil, tanto a 
nivel individual como distrital.

En cuanto a los factores que influyen en la participación electoral de los jóve-
nes, se identificaron características que impactan positivamente en esta variable. 
De esa manera, los dos aspectos más destacados son la ubicación de los locales 
de votación y los niveles de formación académica. Cuando los locales de vota-
ción se encuentran en los centros poblados se generan mayores probabilidades 
de participación debido a la accesibilidad, en términos de cercanía, que tienen las 
mesas de sufragio para los electores en general y, en mayor medida, sobre las per-
sonas jóvenes. En relación con el grado de instrucción, quienes alcanzan mayores 
niveles académicos también incrementan sus probabilidades de participar en los 
comicios. Además, las diferencias entre quienes concluyen o no sus estudios evi-
dencian que, independientemente del grado de instrucción, aquellos que culmi-
nan su formación tienen mayores probabilidades de participar.

En el análisis distrital, se observó que las variables contextuales tienen un 
mayor impacto en el nivel de participación electoral. Los distritos con bajos 
niveles de desarrollo humano y altos índices de pobreza extrema presentan 
tasas de participación significativamente menores. En contraste, variables polí-
ticas como la inclusión de candidaturas de menores de 29 años y el fenómeno 
de la corrupción en las gestiones municipales no presentan un impacto signi-
ficativo en la participación juvenil a nivel distrital. Esto sugiere que, para com-
prender mejor la dinámica de la participación electoral de las personas jóvenes, 
es necesario incluir otros factores más allá de la representación y la corrupción.
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En síntesis, la participación electoral de los jóvenes está influenciada por 
una combinación de factores estructurales y contextuales. Aunque la accesi-
bilidad a los locales de votación y el nivel educativo son determinantes clave a 
nivel individual, las condiciones socioeconómicas de los distritos también jue-
gan un papel crucial. Para promover una mayor participación juvenil, es fun-
damental abordar las desigualdades económicas y sociales, además de explorar 
otros factores que puedan motivar a los jóvenes a involucrarse activamente en 
el proceso electoral.
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Documento 
de trabajo n. º 54

Capítulo 5
       Participación electoral de mujeres

Este capítulo analiza las causas y variaciones de la participación electoral de 
las mujeres en el Perú. En primer lugar, se revisa la literatura sobre la partici-
pación femenina en procesos electorales. Posteriormente, se examina la repre-
sentación de las mujeres en el padrón electoral, desde las elecciones regionales 
y municipales de 2002 hasta 2022. Se presenta el porcentaje de participación y 
se calcula la brecha entre mujeres y hombres en 2022. Finalmente, se desarrolla 
un análisis multivariado para identificar los factores que influyen en la partici-
pación femenina en el proceso electoral. 

5.1  Revisión de literatura  

En esta sección se revisa de manera exhaustiva la literatura relacionada con la 
participación electoral de las mujeres, abarcando tres áreas clave: derechos elec-
torales, participación en los procesos electorales y factores que la limitan o pro-
mueven. Primero, se exploran los marcos legales y normativos que han influido 
en la garantía y expansión de los derechos electorales femeninos. Luego, se ana-
liza la participación de las mujeres en diferentes tipos de elecciones y contextos. 
Finalmente, se estudian las principales barreras y limitaciones que afectan esta 
participación femenina, con el objetivo de ofrecer una visión integral de las 
dinámicas que moldean la participación electoral femenina.

5.1.1. Derechos electorales de las mujeres 

La historia del sufragio femenino es un testimonio de la lucha incansable por la 
igualdad y la justicia en el ámbito político. A lo largo de los siglos XIX y XX, el 
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movimiento por el sufragio femenino se convirtió en símbolo de resistencia y 
cambio social. En 1893, Nueva Zelanda marcó un hito histórico al convertirse 
en el primer país en otorgar el derecho al voto a todas las mujeres en la lucha 
por la igualdad de derechos, lo que inspiró a otros países a seguir este ejemplo. 
En los años siguientes, varias naciones comenzaron a reconocer el derecho de 
las mujeres a participar en la vida política.

En el Reino Unido, la Ley de Representación del Pueblo de 1918 permitió 
a las mujeres mayores de 30 años votar (UK Parliament 2021). Este logro 
fue el resultado de décadas de activismo y presión por parte de organizacio-
nes como el Movimiento de Mujeres Sufragistas. La igualdad plena se alcanzó 
en 1928 con la Ley de Igualdad Electoral, que extendió este derecho a todas las 
mujeres mayores de 21 años en igualdad de condiciones que los hombres (UK 
Parliament  2021). En Estados Unidos, el sufragio femenino se consolidó en 
1920 con la ratificación de la 19ª enmienda (The U.S. National Archives 
and Records Administration 2021), ambos países representaron los 
movimientos sufragistas más relevantes del siglo XIX (Onpe 2016).

En América Latina y el Caribe, como en otras regiones, el avance fue des-
igual. Ecuador fue el primer país en otorgar a las mujeres el derecho al sufragio 
femenino en 1929, seguido por Brasil y Uruguay en 1932. Sin embargo, a pesar 
de que en Uruguay se aprobó en ese año, solo se aplicó efectivamente a partir 
de las elecciones generales de 1938. Otros países de la región, como República 
Dominicana y Argentina, permitieron el voto femenino en 1942 y 1947, res-
pectivamente, mientras que Costa Rica y Chile lo hicieron en 1949.

Colombia y Honduras fueron los últimos países de la región en conceder 
el voto a las mujeres en 1954, seguidos por Perú en 1955 y Paraguay en 1961 
(Onpe 2016). No obstante, este derecho no se implementó universalmente 
de manera inmediata, ya que estuvo marcado por la discriminación hacia las 
personas indígenas o la limitación del voto a quienes sabían leer y escribir 
(Balbuena González 2021). En el Perú, el voto para todas las mujeres se 
alcanzó en 1979, más de 20 años después.

A partir de la segunda mitad del siglo XX, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, adoptada en 1948 por la Comisión de Derechos Humanos 
de las Naciones Unidas, influyó significativamente en la aprobación del sufragio. 
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Este documento fue la primera legislación que reconoció el sufragio femenino 
como un derecho humano universal. De forma complementaria, la Conven-
ción sobre los Derechos Políticos de la Mujer, adoptada en 1952, establece en 
su artículo 1 que las mujeres deben tener derecho a participar en todas las elec-
ciones en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación. 

En 1979, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, se reconoció como la carta magna y universal de los derechos de las 
mujeres (Tello Sánchez 2018, 10). Este instrumento no solo establece que 
los Estados Parte deben garantizar el derecho al voto en todas las elecciones 
y otros derechos fundamentales para eliminar cualquier forma de discrimi-
nación hacia las mujeres, sino que también impone obligaciones legales a los 
países que lo ratifican y establece protocolos de vigilancia para monitorear el 
cumplimiento de estos compromisos. 

En la misma línea, a finales del siglo XX se aprobó el Protocolo Facultativo 
de la convención. Este instrumento proporciona al Comité dos procedimien-
tos adicionales para alentar a los Estados Parte el cumplimiento de los acuerdos 
de la Convención: presentación de comunicaciones o peticiones y un procedi-
miento de investigación (Connors 2010). En la región, todos los países han 
ratificado o se han adherido a la Convención entre 1980 y 1993; sin embargo, 
solo 18 de 34 han ratificado el Protocolo Facultativo (Ohchr 2014).

 5.1.2.  Participación política de las mujeres y las brechas 
de participación

En la literatura actual, no existe consenso sobre la persistencia de una brecha 
de género en la participación electoral. Existen dos enfoques principales en la 
investigación sobre este tema. En primer lugar, una serie de estudios compa-
rativos coinciden en que, en términos generales, los hombres todavía tienden 
a votar más que las mujeres (Solijonov 2016; Córdova y Rangel 2017; 
Dassonneville y Kostelka 2021). Por ejemplo. Solijonov (2016) analiza 
los datos de la sexta ola de World Values Survey (WVS) para medir la brecha y 
observa que, en 35 de los 59 países estudiados, los hombres mantienen una tasa 
de participación electoral superior a la de las mujeres.
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De manera similar, Córdova y Rangel (2017) identifican una brecha de 
género en la votación en el Sur Global, atribuida principalmente a la influencia 
de África, donde se registra una diferencia estadísticamente significativa de 
7 puntos en la participación electoral. En contraste, en regiones como Asia 
Oriental y América Latina, aunque la brecha de género está presente, resulta 
mínima (Córdova y Rangel 2017). En el contexto de las elecciones al Par-
lamento Europeo, Dassonneville y Kostelka (2021) señalan que la brecha de 
género se manifiesta en aproximadamente dos tercios de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, alcanzando casi 7 puntos porcentuales en Polonia 
y Croacia. 

En segundo lugar, un conjunto de estudios sostiene que la brecha de par-
ticipación es nula o incluso inversa, lo que implica que las mujeres votan más 
que los hombres. Por ejemplo, Carreras y Castañeda-Angarita (2014) analizan 
el voto en América Latina a partir de los datos del Barómetro de las Américas 
de 2010 y concluyen que las mujeres presentan una mayor participación en las 
elecciones de la región.

Asimismo, otros investigadores que estudian casos en diferentes países lle-
gan a conclusiones similares. Cox y Morales Quiroga (2022), al analizar datos 
oficiales de Chile, identifican una brecha de participación electoral favorable a 
las mujeres. En Estados Unidos, el Center for American Women and Politics 
(Cawp) (2022) señala que la tasa de participación de las mujeres ha superado 
a la de los hombres en todas las elecciones presidenciales desde 1980. Por su 
parte, un reporte de la Comisión Electoral de Reino Unido de 2004 revela 
que, aunque las mujeres votan más que los hombres, la diferencia no resulta 
significativa, lo que permite concluir que no existe una brecha destacable 
(The Electoral Commission 2004). 

Por otro lado, Kostelka et al. (2019) sugieren que la existencia de una bre-
cha electoral varía según el tipo de elección. Los autores analizan los resultados 
electorales en tres categorías: nacionales, subnacionales y supranacionales, en 
cinco países (Canadá, Francia, Alemania, España y Suiza). Entre los hallazgos 
más destacados, concluyen que en las elecciones nacionales no se observa una 
brecha de género. Sin embargo, identifican que las mujeres votan menos que 
los hombres en la mayoría de los países estudiados en el ámbito de las eleccio-
nes subnacionales y supranacionales.
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Estas discrepancias podrían atribuirse a las fuentes de información utili-
zadas. Autores como Stockemer y Sundstrom (2021) y Ansolabehere y Hersh 
(2017) argumentan que los resultados varían entre los datos obtenidos a través 
de encuestas y aquellos derivados de datos oficiales. Por ejemplo, Stockemer y 
Sundstrom (2021), tras analizar 73 estudios, comprueban esta hipótesis: las 
encuestas demuestran que los hombres participan más que las mujeres en la 
mayoría de los países, mientras que los datos oficiales revelan que, en prome-
dio, las mujeres son más propensas a votar.

5.1.3. Factores que promueven o limitan la participación 
electoral

En el Capítulo 1 se presentaron los principales determinantes de la participa-
ción electoral. No obstante, como se destacó en los capítulos dedicados a jóve-
nes y personas con discapacidad, es fundamental reconocer que estos determi-
nantes pueden tener aplicaciones diferenciadas según el grupo demográfico. 
En esta sección, se exploran en profundidad los factores que pueden fomentar 
o limitar la participación política de las mujeres, con un análisis enfocado en 
las dinámicas sociales y estructurales, así como en los desafíos individuales 
específicos que enfrentan.

5.1.3.1. Estructurales

Por un lado, se ha mencionado que el incremento de la participación feme-
nina podría estar relacionado con el aumento de su presencia en la fuerza 
laboral (Cebula y Alexander 2017). En el contexto de América Latina, 
Desposato y Norrander (2009) señalan que el empleo tiene un impacto signi-
ficativo en la participación de las mujeres, mientras que no ejerce ningún efecto 
en el caso de los hombres. Eso se debe a que, al incorporarse a la fuerza laboral, 
las mujeres no solo desafían los roles tradicionales asignados al hogar, sino que 
también acceden a nuevos canales de comunicación y desarrollan habilidades 
que potencian su involucramiento en actividades políticas (Desposato y 
Norrander 2009). 

Por lo tanto, la falta de oportunidades laborales puede ser un factor limitante 
en la participación de las mujeres en los procesos electorales, ya que su integra-
ción en el mercado laboral es fundamental para fomentar su representación en la 
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esfera política. Este desafío es especialmente evidente en el Perú. Según el Inei 
(2022b), el 81 % de los hombres en edad de trabajar es económicamente activo, 
mientras que este porcentaje desciende al 63 % en el caso de las mujeres, lo que 
revela una diferencia de casi 20 puntos porcentuales en 2021.

Otro factor estructural ampliamente documentado en la literatura que 
influye en la participación electoral es el nivel educativo. No obstante, no se 
ha esclarecido completamente si esta variable tiene un impacto diferenciado 
por sexo. Por un lado, estudios como los de Bhalotra et al. (2018) en India 
indican que la educación de las mujeres, incluso en niveles básicos, puede 
incrementar su participación en el voto. Por otro lado, autores como 
Desposato y Norrander (2009) concluyen que, en América Latina, aunque 
la educación ejerce un efecto sustantivo considerable y positivo, este no varía 
significativamente según el género.

Por último, la religión representa una característica individual que puede 
influir en la participación electoral. En este sentido, el estudio de Hayes (2017) 
confirma una brecha significativa en la participación electoral de las mujeres 
según su religión: las mujeres protestantes tienen menores probabilidades de 
votar en comparación con las mujeres católicas.

5.1.3.2. Sociales

Entre los factores sociales, se encuentra la violencia electoral de género con-
tra las mujeres (Vawe, por sus siglas en inglés), que impide que las mujeres 
ejerzan sus derechos políticos y representación política en espacios públi-
cos y privados (ONU Mujeres y Pnud 2018). Esta forma de violencia 
dificulta que las mujeres se postulen, voten o participen activamente en 
procesos electorales. Esta violencia está motivada por la discriminación de 
género y puede manifestarse en agresiones psicológicas, físicas y sexuales 
(ONU Mujeres y Pnud 2018). Zakari (2015) añade que esta violencia 
puede ser tanto evidente como sutil (Zakari 2015 citado en Mlambo 
y Kapingura 2019). En cualquiera de sus formas, los perpetradores reac-
cionan ante la desviación de las mujeres de los roles tradicionales, perci-
biendo este cambio como una amenaza a las estructuras de poder masculi-
nas (ONU Mujeres y Pnud 2018). 
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Este fenómeno se observa en elecciones de varios países. Por ejemplo, Safir 
y Alam (2015) analizan las elecciones en Nigeria de 2015 y destacan que 
muchas mujeres enfrentan violencia e interferencias en su voz política den-
tro del hogar, donde son intimidadas, acosadas e incluso abusadas por sus 
esposos para impedir que voten o para que lo hagan a favor de un candidato 
específico. En México, en 2022, se anularon las elecciones de la Comisaría 
Municipal de Ocotequila, en el municipio de Copanatoyac, porque se negó 
el derecho al voto a nueve mujeres indígenas.31 En el Perú, durante las Elec-
ciones Municipales Complementarias 2024 se reportaron dos formas de vio-
lencia contra la mujer: (i) durante una sesión de capacitación para mujeres, 
un grupo de hombres irrumpió señalando que las sesiones no debían reali-
zarse porque, de todos modos, no se les permitiría votar y (ii) se denunció la 
pérdida del DNI de una mujer.32 

5.1.3.3. Políticos

El aumento de la presencia de mujeres en los espacios legislativos, impulsado 
por medidas afirmativas, refuerza su capacidad para ejercer una representación 
política significativa, tanto en aspectos simbólicos como sustantivos 
(Gilas 2022). Esta representación simbólica tiene un impacto directo en la 
participación electoral de las mujeres (Schwindt-Bayer 2010; Zetterberg 
2012; Wolbrecht y Campbell 2017). En América Latina, Carreras y 
Castañeda-Angarita (2014) sostienen que en países como Argentina, México, 
Perú y República Dominicana, donde las cuotas de género han propiciado 
niveles elevados de representación parlamentaria, las mujeres muestran una 
mayor tendencia a votar en comparación con los hombres. 

El interés por la política es un factor clave que afecta la participación de 
las mujeres en las elecciones. Las investigaciones muestran que, en general, 
las mujeres tienen menos interés en la política que los hombres, una ten-
dencia que adquiere mayor relevancia en contextos de menor movilización, 
como las elecciones subnacionales (Kostelka et al. 2019). Aunque las 
mujeres pueden estar más interesadas en temas locales, esto no compensa 
su desinterés general por la política, lo que contribuye a un sesgo de género 

31 Sentencia - Expediente TEE/JEC/004/2022. Disponible en: https://bit.ly/499QxhP
32 Personal Onpe, comunicación personal con las personas autoras, 29 de noviembre de 2024.
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en la participación electoral (Kostelka et al. 2019). Además, la persis-
tente brecha en el conocimiento político entre hombres y mujeres agrava 
esta situación y limita la representación femenina en el ámbito político 
(Kostelka et al. 2019).

5.2. Las mujeres en el Perú

Los censos nacionales desde 1993 muestran que la proporción entre la pobla-
ción masculina y femenina se ha mantenido estable. Además, la distribución es 
equitativa, ya que las mujeres peruanas representan aproximadamente el 50 % 
de la población total del país.

Gráfico 23

Porcentaje de población censada por sexo desde 1993 hasta el 2021
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Fuente: Elaboración propia con base en Inei (2022b; 2024) 
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Como se observa en la Tabla 23, esta tendencia se mantiene en el padrón de 
electores/as hábiles de 18 a 69 años, con una distribución equitativa entre 
mujeres y hombres. Esto también deja en evidencia que, a pesar del aumento 
en el número de personas hábiles para votar, la proporción entre sexos ha per-
manecido constante.
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Tabla 23

Proporción del electorado por sexo respecto al total del padrón de electores/as 
hábiles de 18 a 69 años (2002-2022)

ERM 2002 ERM 2006 ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Mujeres 7 164 726
49.96 %

7 811 980
49.73 %

8 823 629
49.92 %

9 845 902
49.96 %

10 705 964
49.93 %

11 285 782
49.94 %

Hombres 7 176 509
50.04 %

7 897 995
50.27 %

8 853 442
50.08 %

9 860 748
50.04 %

10 736 556
50.07 %

11 313 651
50.06 %

Total general 14 341 235
100.00 %

15 709 975
100.00 %

17 677 071
100.00 %

19 706 650
100.00 %

21 442 520
100.00 %

22 599 433
100.00 %

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

A nivel departamental, la distribución de género se mantiene, con las mujeres 
que representan entre el 45 % y el 51 % de la población. Las regiones con los 
porcentajes más bajos son Amazonas (48.20 %), Loreto (48.04 %), San Martín 
(47.69 %), Ucayali (47.41 %), Pasco (47.25 %) y Madre de Dios (45.10 %), que 
destaca por su proporción notablemente menor. En contraste, Lambayeque 
presenta el mayor porcentaje de mujeres, con un 51.03 %. En términos abso-
lutos, Lima Metropolitana continúa como la provincia con la mayor cantidad 
de mujeres.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 24

Porcentaje de mujeres en el padrón electoral ERM 2022 por región
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5.3. Participación electoral de las mujeres en el Perú

A diferencia de lo señalado en la literatura, que generalmente reporta una 
mayor participación electoral masculina (Solijonov 2016; Córdova 
y Rangel 2017; Dassonneville y Kostelka 2021), en el Perú las 
mujeres presentan un porcentaje de participación superior al de los 
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hombres. Este patrón ha sido consistente a lo largo del tiempo, incluso 
en un contexto de disminución general en la participación electoral. Esto 
se observa en el Gráfico 25, que presenta el porcentaje de electores/as hábiles 
de 18 a 69 años en elecciones regionales y municipales desde 2002, 
desglosado por sexo.

Además, en el gráfico se identifica que la reducción en la participación ha 
sido más pronunciada entre los hombres, lo que ha ampliado la brecha de par-
ticipación entre ambos sexos. Desde las elecciones regionales y municipales de 
2006, la participación femenina ha disminuido aproximadamente 7 puntos 
porcentuales, mientras que la masculina ha registrado una reducción superior 
a los 10 puntos. En ese sentido, se rechaza la hipótesis inicial (H7) y se con-
firma que las mujeres participan más que los hombres.

Gráfico 25

Porcentaje de electores/as hábiles de 18 a 69 años en elecciones regionales y 
municipales según sexo

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
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Esta diferencia en la magnitud de la disminución ha provocado que la 
brecha de participación entre mujeres y hombres se amplíe con el tiempo. 
Como se ilustra en la tabla siguiente, dicha brecha se ha triplicado desde 
las ERM 2022.

Tabla 24

Brecha de participación electoral por sexo en las elecciones regionales y 
municipales (2010-2022)

Brecha de 
participación 
(en puntos 
porcentuales)

ERM 2002 ERM 2006 ERM 2010 ERM 2014 ERM 2018 ERM 2022

Entre mujeres y 
hombres 2.1 3.2 4.0 5.3 6.2 6.6

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b) 

Al analizar los datos a nivel departamental, se observa que la participa-
ción electoral de las mujeres varía entre el 74.35 % y el 87.82 %. En el 
Gráfico 26 se evidencia una tendencia similar a la observada en el grupo 
de jóvenes: los departamentos costeros, especialmente los ubicados en la 
región sur del país, tienen índices de participación significativamente 
más altos. En contraste, las regiones de la selva presentan niveles de par-
ticipación notablemente inferiores.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 26

Porcentaje de mujeres que participaron en las ERM 2022

% de participación

85

80

75



© Oficina Nacional de Procesos Electorales

130 Wendy Adrianzén Rossi y Manuel Ponte Torrel

Como se ha mencionado anteriormente, en el Perú las mujeres participan en 
las elecciones en mayor medida que los hombres. Para determinar la brecha 
electoral, se calcula la diferencia entre el porcentaje de participación feme-
nina y masculina. En este contexto, la brecha varía entre 4.58 y 13.35 puntos 
porcentuales. La diferencia más reducida se registra en Lima Metropolitana, 
donde la participación de ambos sexos es más equilibrada, mientras que la bre-
cha más amplia se identifica en Pasco, lo que indica una notable disparidad en 
la participación electoral. El Gráfico 27 proporciona una representación visual 
de esta brecha a nivel departamental.
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Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Gráfico 27

Brecha de participación electoral entre mujeres y hombres en las ERM 2022
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Para concluir, las tablas siguientes muestran el comportamiento electoral 
de las mujeres según las variables independientes. A nivel individual, se 
observa que las mujeres que votan y las que no lo hacen comparten caracte-
rísticas similares en términos de edad, ubicación y nivel educativo. A nivel 
distrital, los distritos con alta participación femenina presentan prome-
dios más bajos de pobreza y pobreza extrema, además de contar con menos 
centros poblados, en contraste con aquellos con baja participación. Sin 
embargo, los niveles de corrupción y la presencia de candidatas muestran 
promedios similares en ambos tipos de distritos.

Tabla 25

Participación electoral de mujeres según edad y pertenencia a un centro 
poblado (absolutos y porcentajes)

Edad Centro Poblado

Participación Total Joven Adulto Adulto 
mayor No Sí

No 1 821 584 731 282
(40.2 %)

899 432
(49.4 %)

190 870
(10.5 %)

1 761 155
(96.7 %)

60 429
(3.3 %)

Sí 9 464 198 2 614 908
(27.6 %)

5 805 132
(61.3 %)

1 044 158
(11.0 %)

9 078 963
(95.9 %)

385 235
(4.1 %)

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 27

Nivel de participación electoral de mujeres a nivel distrital según el promedio 
de las variables independientes

Participación Pobreza Pobreza 
extrema IDH Índice de 

Corrupción
N° centros 
poblados

Candidaturas 
con 

discapacidad

Alta 0.3004083 0.1136382 0.4395213 28.08843 42.27580 0.4264763

Baja 0.4070065 0.2069350 0.3612443 27.46921 64.04716 0.4174289

Total 0.3414207 0.1495331 0.4094051 27.85196 50.65208 0.4230379

Fuente: Elaboración propia

5.4. Determinantes de la participación electoral de mujeres

En la sección anterior, se analizó de manera descriptiva la participación electoral 
de las personas con discapacidad. El objetivo ahora es identificar y presentar los 
factores que influyen en la participación de este grupo durante las ERM 2022.

5.4.1. Determinantes a nivel individual de las mujeres

Para el análisis individual, se aplica una regresión logística binaria para explicar 
la relación entre las variables independientes (grupo de edad, local de votación 
en centro poblado y grado de instrucción) y la participación electoral de las 
personas con discapacidad en las ERM 2022. En la Tabla 28 se presentan los 
resultados del modelo, que incluyen los coeficientes exponenciales y el efecto 
marginal promedio (AME).
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Tabla 28

Modelo de regresión logística para participación electoral de mujeres según 
características individuales, ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Exp AME

(Intercept) 1.294504 0.003875 334.051 <2e-16
*** 3.6491861  

Adultos (30 a 59 
años) 0.145689 0.002857 50.997 <2e-16

*** 1.1568364 0.0181

Joven (18 a 29 
años) -0.373519 0.003168 -117.891 <2e-16

*** 0.6883076 -0.0552

Local de votación 
en centros 
poblados

0.288233 0.004558 63.242 <2e-16
*** 1.3340675 0.0352

Educación 
especial -1.497419 0.027081 -55.293 <2e-16

*** 0.2237068 -0.3328

Educación inicial -0.047219 0.013701 -3.446 0.568 0.9538785 -0.0081

Primaria 
incompleta 0.153593 0.004362 35.209 <2e-16

*** 1.1660166 0.0250

Primaria completa 0.491649 0.004327 113.616 <2e-16
*** 1.6350097 0.0723

Secundaria 
incompleta 0.29424 0.004092 71.912 <2e-16

*** 1.3421057  0.0459

Secundaria 
completa 0.49092 0.003775 130.038 <2e-16

*** 1.6338187 0.0722

Superior técnica 
o universitaria 
incompleta

0.348256 0.006625 52.571 <2e-16
*** 1.4165955 0.0535

Superior técnica 
o universitaria 
completa

0.555166 0.004787 115.964 <2e-16
*** 1.7422301 0.0801

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

Nota: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001
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El análisis demuestra que el modelo de regresión logística propuesto es válido, 
ya que todas las variables independientes incluidas son estadísticamente sig-
nificativas (p < 0.05) para explicar la “Participación electoral de mujeres”, lo 
que confirma la hipótesis inicial (H8). En términos de la capacidad predictiva, 
el modelo explica aproximadamente el 2.31 % de la variabilidad en los datos 
observados, según el R² de Nagelkerke, y presenta una capacidad predictiva del 
83.9 % en los casos analizados.

Sobre las variables independientes, el coeficiente relacionado con la edad 
de las electoras (B = -0.373519) sugiere que ser joven está negativamente 
correlacionado con la participación electoral, mientras que ser adulta tiene 
un impacto positivo (B = 0.145689). El odds ratio derivado de este coeficiente 
indica que las jóvenes tienen aproximadamente un 31.2 % menos de probabi-
lidades de participar en las elecciones de 2022 en comparación con las adultas. 
Asimismo, el AME revela que tener menos de 29 años reduce la probabilidad 
de participación electoral en un 5.52 %.

En el caso de la variable “local de votación pertenece a un centro poblado”, 
el coeficiente (B = 0.288233) evidencia un impacto positivo en las probabili-
dades de participación electoral. El odds ratio muestra que aquellos que vota-
ron en un local de votación ubicado en un centro poblado tienen aproxima-
damente un 33.4 % más de probabilidades de participar en comparación con 
quienes no lo hicieron. Por otro lado, el AME evidencia que votar en un local 
situado en un centro poblado se asocia con un incremento del 3.52 % en la 
probabilidad de participación en las ERM 2022. 

Respecto al grado de instrucción, se identifican dos hallazgos importantes 
sobre su influencia en la participación electoral de las mujeres. En primer lugar, 
la mayoría de las categorías de nivel educativo tienen un impacto positivo en la 
probabilidad de participación de las mujeres, excepto en el caso de aquellas que 
solo alcanzaron el nivel de educación inicial. 

En segundo lugar, se observa un incremento progresivo en las probabilidades 
de participación a medida que aumenta el grado de formación académica de las 
mujeres. Por ejemplo, aquellas que completaron estudios en los niveles primario, 
secundario o superior tienen una mayor probabilidad de participar en las 
elecciones en comparación con sus pares que no culminaron su formación en 
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dichos niveles educativos. Para analizar en detalle los cambios de probabilidad 
según el grado de instrucción, se presenta el Gráfico 28.

Gráfico 28

Probabilidades de participación electoral de mujeres respecto al grado de 
instrucción en las ERM 2022

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)

1.00

0.75

0.50

0.25

0.00

Pr
ob

ab
ili

da
d 

de
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

el
ec

to
ra

l

Nivel educativo

Ile
tr

ad
o

Ed
uc

ac
ió

n 
es

pe
ci

al

Ed
uc

ac
ió

n 
in

ic
ia

l

Pr
im

ar
ia

 in
co

m
pl

et
a

Pr
im

ar
ia

 co
m

pl
et

a

Se
cu

nd
ar

ia
 in

co
m

pl
et

a

Se
cu

nd
ar

ia
 co

m
pl

et
a

Su
pe

rio
r t

éc
ni

ca
 o

 
un

iv
er

sit
ar

ia
 in

co
m

pl
et

a

Su
pe

rio
r t

éc
ni

ca
 o

 
un

iv
er

sit
ar

ia
 co

m
pl

et
a

5.4.2. Determinantes a nivel distrital de las mujeres

En esta sección se analiza el impacto de las variables independientes en la 
alta participación electoral a nivel distrital. Desde una perspectiva general, el 
modelo propuesto explica el 18.4 % de la variable dependiente y predice con 
exactitud el 67 % de los casos. En la Tabla 29 se muestran los principales resul-
tados del modelo, los coeficientes exponenciales y el efecto marginal promedio 
(AME) de cada variable. 
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Es importante destacar que no todas las variables independientes ejercen 
una influencia significativa. Entre las variables que sí contribuyen a explicar 
la “Participación electoral de mujeres a nivel distrital” se encuentran el IDH, 
el porcentaje de pobreza extrema, el índice de corrupción y el número de cen-
tros poblados. Estos hallazgos permiten confirmar parcialmente la hipótesis 
inicial (H9).

Tabla 29

Modelo de regresión logística para participación electoral de mujeres según 
características distritales, ERM 2022

Estimate Std. Error z value Pr(>|z|) Exp. AME

(Intercept) 2.455 0.607 4.041 5.32E-05
*** 11.644

N. ° de centros 
poblados -0.005 0.001 -5.015 5.30E-07

*** 0.995 -0.0011

IDH 1.363 0.673 2.025 0.04285
* 3.907 0.2767

Pobreza -1.354 0.559 -2.423 0.0154
* 0.258 -0.2750

Pobreza extrema -3.077 0.555 -5.547 2.90E-08
*** 0.046 -0.6249

% candidatas 
mujeres -1.895 1.036 -1.829 0.06733 0.150 -0.3847

Índice de 
corrupción -0.012 0.005 -2.715 0.00663

** 0.988 -0.0025

Rural -0.184 0.146 -1.254 0.20995 0.832 -0.0373

Fuente: Elaboración propia con base en Onpe (2024b)
Nota: * p<0.05; ** p<0.01; *** p<0.001 
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En relación con el IDH, se evidencia un impacto significativo y positivo en la alta 
participación electoral de mujeres a nivel distrital. En términos del odds ratio, al 
mantener constantes las demás variables, un aumento en el IDH se asocia con 
un incremento en las probabilidades de alta participación en las ERM 2022, con 
un factor del 3.9. Esto significa que las mujeres en distritos con un IDH más alto 
tienen 3.9 veces más probabilidades de participar en las elecciones, en compara-
ción con aquellas en distritos con un IDH más bajo. Además, el AME revela que 
en los distritos donde el IDH alcanza valores más altos, la probabilidad de una 
alta participación femenina aumenta en un 27.67 %, lo que refleja un cambio 
porcentual significativo en su nivel de participación.

Respecto a las variables de pobreza y pobreza extrema se observa un efecto 
negativo en la participación electoral de las mujeres. Los resultados reflejan 
que, a medida que aumenta el porcentaje de pobreza general y extrema, las 
probabilidades de alta participación disminuyen en un 25.8 % y 4.6 %, res-
pectivamente, en comparación con los distritos donde los índices de pobreza 
son más reducidos. Asimismo, el AME muestra que las localidades con altos 
índices de pobreza reducen las probabilidades de una alta participación feme-
nina en un 27.5 % y un 62.49 %, dependiendo de la intensidad de esta variable 
(general o extrema).

Por último, la variable índice de corrupción presenta un impacto negativo 
(B = -0.029) en la alta participación electoral de las mujeres. Esto implica que 
los distritos con altos niveles de corrupción muestran menores probabilidades 
de la alta asistencia femenina a las votaciones, en comparación con aquellos 
donde los indicadores de corrupción son bajos. Según el AME, un aumento en 
el índice de corrupción (es decir, un incremento en los niveles de corrupción) 
está asociado con una disminución de 0.0025 en la probabilidad de que la par-
ticipación de las mujeres sea alta.

5.5. Conclusiones preliminares

Este capítulo ha demostrado que, en contraste con las afirmaciones predomi-
nantes en la literatura existente, la participación electoral de las mujeres en el 
Perú ha superado a la de los hombres. Esta tendencia se evidencia en una bre-
cha de 6.6 puntos porcentuales a nivel nacional durante las ERM 2022, alcan-
zando más de 13 puntos en el departamento de Pasco. Este fenómeno sugiere 
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la existencia de factores estructurales, contextuales y políticos que favorecen la 
participación femenina en el ámbito electoral.

La investigación ha revelado que, a nivel individual, todas las variables 
estructurales analizadas —edad, ubicación del local de votación en un centro 
poblado y nivel educativo— tienen un impacto significativo en la participa-
ción electoral. En particular, el grado de instrucción destaca, ya que el análi-
sis muestra que las mujeres con niveles académicos más altos incrementan sus 
probabilidades de participación. No obstante, es importante señalar que las 
diferencias entre los distintos niveles educativos no presentan cambios signi-
ficativos, lo que sugiere que las probabilidades de participación electoral son 
efectivas independientemente del grado de instrucción alcanzado.

En cuanto a las variables a nivel distrital, se identificaron cuatro factores con-
textuales que influyen en la alta participación femenina. Los niveles de pobreza 
y pobreza extrema, así como la cantidad de centros poblados, se asocian con una 
reducción en la probabilidad de alta participación electoral de las mujeres. En 
contraste, el IDH muestra un impacto positivo en este nivel de participación.

En relación con las variables políticas e institucionales, se observó que la 
corrupción actúa como un factor que disminuye las probabilidades de alta par-
ticipación electoral. A pesar de que este efecto es significativo, no se traduce en 
un impacto sustancial en la participación femenina. Adicionalmente, se cons-
tató que la presencia de candidaturas femeninas no muestra una relación signi-
ficativa con el aumento en las probabilidades de alta participación. Esta situa-
ción plantea una contradicción preocupante: a pesar de que las mujeres votan 
en mayor proporción, su representación política sigue siendo insuficiente, lo 
que indica que la mera participación en las urnas no garantiza un acceso equi-
tativo al poder político.

En síntesis, la alta participación electoral de las mujeres es un avance positivo 
hacia la igualdad política, que refleja un sólido compromiso con la democracia. 
Este fenómeno no solo abre oportunidades para fortalecer las condiciones que 
lo favorecen, sino que también resalta la importancia de seguir investigando los 
factores que lo impulsan. Fomentar un entorno que promueva el compromiso 
femenino con el voto garantizará que esta tendencia se mantenga y se traduzca 
en una mayor participación política en todos los ámbitos.
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Conclusiones

1.  Brechas de participación electoral entre los grupos en 
situación de vulnerabilidad (ERM 2002 - ERM 2022) 

En relación con el primer objetivo general, se ha comprobado que existe una 
brecha de participación que afecta a los jóvenes y las personas con discapa-
cidad, en comparación con las y los adultos, adultos mayores y las personas 
sin discapacidad. En el caso de las personas con discapacidad, esta brecha ha 
mostrado una tendencia a la disminución desde 2014. A nivel regional, la dis-
tribución de la participación electoral para esta población se destaca por bajos 
indicadores en el Oriente peruano, aunque las mayores diferencias respecto a 
las personas sin discapacidad se reflejan en las regiones de Norte como Áncash, 
Lambayeque, La Libertad y Piura.

En contraste, la brecha de participación de los jóvenes ha ido ampliándose 
con el tiempo. De hecho, en las ERM 2002 la tendencia era inversa: en ese 
año, las personas jóvenes participaban más que las adultas, pero desde entonces 
la diferencia se ha incrementado progresivamente. Asimismo, la brecha tam-
bién puede acentuarse más en determinados territorios, como se observa en las 
regiones del oriente, por ejemplo, Loreto, Amazonas y Madre de Dios, donde 
las y los jóvenes participaron en menor medida durante las ERM 2022 y cuya 
diferencia respecto a los adultos es significativa.

Por otro lado, en el caso de las mujeres, los resultados son contrarios a lo 
esperado: ellas participan más que los hombres en los procesos electorales sub-
nacionales analizados. Además, esta brecha de participación ha crecido con 
el tiempo, pasando de 2 puntos porcentuales en las ERM 2002 a 6.6 puntos 
en las ERM 2022. En la línea de los otros grupos poblacionales, también se 
encuentra una menor participación de las mujeres en las regiones del Oriente.
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2.  Determinantes de la participación electoral de los 
grupos en situación de vulnerabilidad en las ERM 2022

2.1. Determinantes individuales de la participación 
electoral

Con respecto a los determinantes a nivel individual, se destaca el impacto posi-
tivo del grado de educación y la pertenencia del local de votación a un centro 
poblado en la participación electoral de los tres grupos en situación de vulne-
rabilidad. En cuanto a la segunda variable en mención, se ha comprobado que 
acercar los locales de votación a la ciudadanía reduce las limitaciones físicas o 
de movilización que pueden afectar su participación. En este sentido, las accio-
nes implementadas por la Onpe y los esfuerzos para aumentar los locales de 
votación en centros poblados —740 en las ERM 2018,33 mientras que en las 
ERM 2022 fueron 1368 (Onpe 2023)— impactan de manera positiva en el 
incremento de la participación de toda la ciudadanía. 

El grado de educación también juega un papel crucial. Los resultados evi-
dencian que, a mayor nivel educativo, mayor es la probabilidad de que las 
mujeres, jóvenes y personas con discapacidad participen en las elecciones. Este 
hallazgo respalda lo expuesto en la revisión de la literatura.

En cuanto a las mujeres y las personas con discapacidad, se observa que la 
variable edad también influye en la probabilidad de que participen en las elec-
ciones regionales y municipales. En ambos casos, ser joven (de 18 a 29 años) 
tiene un efecto negativo y disminuye la probabilidad de participar. Esto refleja 
un fuerte desinterés por parte de esta población en los procesos electorales. 
De hecho, durante las últimas elecciones subnacionales celebradas en octubre 
de 2022 , el 53 % de jóvenes de entre 18 y 24 años declaró tener poco o nada 
de interés en la política (Iep 2022). Este porcentaje de desinterés se mantiene 
constante hasta agosto de 2024 (Iep 2024).

2.2. Determinantes a nivel distrital de la participación 
electoral

Las tasas de pobreza extrema y corrupción son los dos factores que impactan 
negativamente a los tres grupos en situación de vulnerabilidad a nivel distrital. 

33 Personal de Onpe, comunicación personal con las personas autoras.
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En específico, a mayor corrupción y mayor porcentaje de pobreza extrema, 
menor es la probabilidad de que la participación electoral de mujeres, jóvenes 
y personas con discapacidad a nivel distrital. Los resultados obtenidos no 
resultan inesperados, ya que, en los últimos años, tanto el porcentaje de 
corrupción como de pobreza extrema han mostrado un incremento constante, 
reflejando una tendencia persistente en el país.

En cuanto a la corrupción, el porcentaje de personas mayores de 18 años 
que considera este fenómeno como el principal problema del país ha aumen-
tado más de 25 puntos porcentuales en los últimos años, pasando del 23.8 % 
en 2010 al 49.5 % en 2022 (Observatorio Nacional de Prospectiva 
2024). Este fenómeno no solo afecta la política nacional, sino que también se 
extiende a nivel subnacional. Como señala Sandy Melgar

la corrupción en los últimos años se ha apoderado de los Gobiernos subnaciona-
les durante un periodo de descentralización con falencias—falta de mecanismos de 
control y fiscalización—y el boom de materias primas, que ha permitido la transfe-
rencia de poderes y la administración de recursos económicos a los Gobiernos sub-
nacionales (Melgar 2017, 144). 

En paralelo, la pobreza extrema también ha mostrado una tendencia creciente, 
pasando del 4.3 % en 2014 al 5 % en 2022 (Inei 2023a). Este aumento se 
concentra principalmente en las áreas rurales, donde la pobreza es más pro-
nunciada en comparación con las zonas urbanas.

Otro determinante contextual que ha tenido un impacto significativo en 
los tres grupos en situación de vulnerabilidad es el IDH. Sin embargo, este 
impacto se presenta de manera diferenciada según el grupo analizado. En el 
caso de las mujeres y los jóvenes, el efecto del IDH es positivo, lo cual es con-
sistente con lo esperado. Un mayor nivel de IDH se asocia generalmente con 
mejores condiciones: de salud y de acceso a una educación de calidad, así como 
mayores niveles de ingresos, factores que en conjunto favorecen y facilitan la 
participación electoral.

Por otro lado, el impacto del IDH en las personas con discapacidad muestra 
una tendencia negativa, lo cual resulta sorprendente, ya que contradice las 
expectativas planteadas por la literatura especializada. Tal como se mencionó 
anteriormente, dado que el IDH está compuesto por indicadores que favorecen 
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el bienestar, cualquier impacto significativo debería generar un efecto positivo. 
Hasta la fecha no se ha encontrado una explicación clara para este resultado 
inesperado.

Como último punto, la participación electoral puede explicarse a través de 
los niveles de representatividad que perciben los distintos grupos poblaciona-
les, especialmente en lo que respecta a la inclusión de personas de estos grupos 
—como mujeres, jóvenes o personas con discapacidad— como candidatas en 
los procesos electorales. Los resultados de esta investigación muestran que, en 
los distritos donde se presentaron candidaturas a regidurías de personas con 
discapacidad, aumentó la probabilidad de que este grupo poblacional acudiera 
a votar.  En contraste, aunque en los otros dos grupos en situación de vulne-
rabilidad también se registraron efectos positivos, estos no fueron estadística-
mente significativos.

3. Reflexiones finales y agenda de investigación 

Los resultados y hallazgos de este documento de trabajo son fundamentales 
para comprender el contexto y los factores que influyen en la participación 
electoral de las poblaciones en situación de vulnerabilidad, como mujeres, 
jóvenes y personas con discapacidad, durante los procesos electorales. Además, 
contribuyen a identificar las limitaciones o aspectos no abordados en los análi-
sis emprendidos debido a los objetivos del documento, que resultan relevantes 
para explorar en futuras investigaciones. 

Desde la valoración de la metodología, el análisis estadístico resultó perti-
nente para evaluar el comportamiento de determinadas variables a nivel gene-
ral. Asimismo, representó un avance sumamente valioso en la comprensión del 
panorama de participación electoral de los grupos analizados, al aprovechar las 
fuentes de información cuantitativas disponibles en la Onpe a nivel distrital. 
No obstante, como cualquier tipo de metodología, presenta ciertas limitacio-
nes en el alcance de las interpretaciones. Por ello, es recomendable que futuros 
estudios profundicen en las problemáticas planteadas a partir de otros diseños 
metodológicos, como enfoques cualitativos y técnicas de recolección de infor-
mación que permitan obtener resultados complementarios.
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De acuerdo con los resultados, se observó que la participación de personas 
con discapacidad está ligada a una serie de determinantes a nivel individual 
y contextual. En relación con las variables contextuales, la presencia de can-
didaturas con discapacidad tuvo un impacto positivo en la asistencia de esta 
población a las ERM 2022. Sin embargo, a nivel de los pendientes de inves-
tigación este hallazgo requiere complementarse con información cualitativa 
que incluya el trabajo de campo en distritos donde estos resultados sean más 
evidentes o que permitan comparaciones entre realidades contrarias, con el 
propósito de comprender las dinámicas que explican cómo y por qué la postu-
lación de estas candidaturas puede motivar la probabilidad de participar en los 
procesos electorales.

Del mismo modo, la influencia de determinantes contextuales como los 
indicadores de corrupción a nivel distrital impactó de manera negativa y trans-
versal en la participación de los grupos analizados, especialmente en perso-
nas con discapacidad y mujeres. Este resultado revelaría que la corrupción 
puede desalentar la participación y el involucramiento en actividades políticas, 
incluidos los procesos de votación. En este sentido, es conveniente profundi-
zar en el comportamiento de este factor en distritos con baja participación de 
dichas poblaciones. La fuente de datos utilizada proviene de los sistemas de 
la Contraloría General de la República referentes a las instituciones públicas. 
No obstante, sería conveniente complementar este análisis desde otro enfo-
que, que incluya la percepción ciudadana sobre los niveles de corrupción en 
sus localidades, aspecto que podría ser evaluado en trabajos de campo futuros.

Las otras variables incluidas en los modelos logísticos fueron importantes 
para contrastar la revisión de la literatura y los antecedentes de investigaciones 
que demuestran sus impactos en el comportamiento electoral de otras reali-
dades, respecto a su aplicación en el contexto de los procesos electorales en el 
Perú. En este sentido, los trabajos futuros deben considerar que factores como 
los indicadores de pobreza y los niveles de formación académica son significa-
tivos para las diferentes poblaciones analizadas. No obstante, la adopción de 
un diseño cualitativo debería controlar la influencia de estas variables en la 
selección de casos, a fin de diferenciar los hallazgos y comprobar el impacto de 
los factores específicos, como la presencia de candidaturas con perfiles de estas 
poblaciones o los niveles de corrupción, en la participación electoral.
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Por último, la selección de los grupos poblacionales y las variables analiza-
das respondió, entre diferentes aspectos, a la disponibilidad de información 
tanto a nivel individual como distrital para contextualizar los territorios donde 
reside el electorado. Aunque el documento aporta evidencia significativa para 
llenar vacíos en la literatura académica y ofrece recomendaciones para mejorar 
la comprensión, organización y accesibilidad de los procesos electorales, aún 
queda pendiente el análisis de otros sectores de la ciudadanía en situación de 
vulnerabilidad (personas indígenas, Lgtbiq+, entre otros). Para estas pobla-
ciones, los factores analizados podrían influir en mayor o menor medida sobre 
su comportamiento electoral. Considerando la disponibilidad de la informa-
ción sobre estas poblaciones, resulta conveniente elaborar un diseño metodoló-
gico que considere estas limitaciones y que se enfoque en identificar las carac-
terísticas específicas de su participación electoral.
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